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C omisión M unich ' al f*K»fMANHN i e: E l  tra c to  de la stís iún o rd in a ­
ria celebrada en segunda coiivocatoriR el día 1 de marzo 

de líMr. '

Sbcheí'ahIa; Rectificacicín de im error padecido en el anuncio de 
la contrata que se menciona,—Aviso comunicando la nueva 
fecha de celebración de la subasta que se indica.—Subastas 
pendientes de celébración.—Subasta pura la construcción de 

. sepulturas y colocación de bordillos en el Cementerio Munici- 
'pa l.—Montepío de Previsión de Empleados Municipales: Se­
siones celebradas por el Consejo de Administración y por la 
Comisión Ejecutiva el día 17 de febrero de 1947,—Programas 
para exámenes de Inspectores, Brigadas y Sargentos del 
Cuerpo de Policía Urbana,—Anuncios sobre exposición al 
público del proyecto modificando las alineaciones del sector 
que se señala de la plaza de Puerta Cerracia, y referentes a 
las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a ­

t o r ia  EL d ía  7 DE MARZO DE í 94 7. — ¿ Irírflc to , — P re­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.— Asistieron los 
'['enientes de Alcalde Sres. Alonso de Celis, Agiiirre Martes, 
Colón, De la Torre, Gistau y  Blanquer.

Se abrió la sesión a la una de tarde, y fué aprobada el acia 
de ia anterior.

A c u e r d o s : ,1," Consignar en acta la satisfacción de) 
Ayuntamieiiío por la brillante y arriesgada actuación de! 
Cuerpo de Bomberos con motivo de las inundaciones pro­
ducidas en la capital por las persistentes lluvias caídas sobre 
la misma en estos últimos días.
_ 2 °  Hacer presente a! Ayuntamiento de Sevilla la adhe­

sión de la Corporación madrileña al sentimiento de dicha 
ciudad por las trágicas consecuencias que para ia misma han 
tenido las inundaciones originadas por el reciente temporal de 
lluvias, y contribuir con la suma de 5.000 pesetas a la sus­
cripción abierta para remediar la angustiosa situación de los 
damnificados.

3.“ Consignar igualmente en acta ei seiiiimieiifo de la 
Corporación con motivo del fallecimiento de D, Juan Manuel 
Garda Miranda, Concejal que fué de esté Ayimtamienfo, y 
transmitir a la familia del finado esta muestra de condolencia.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio

4." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
1 de! corriente, en ei que propone que, en armonía con lo in- 
■formado por la Asesoría Jurídica Municipal, se coadyuve con

la^Admiiiistracióii en el recurso ccmteiidosoailiiiiuistrativo I n ­
terpuesto ante el Tribimai Provincial por D, José Piirroüdo 
Gayo y otros Maestros consortes sobre revocación del acuer­
do niimicipal, de 28 de diciembre de 1946, desestimatnrio de 
su reclamación sobre abono de doble iudenmización por casa- 
habitación como tales Maesíros consortes.

5. “ Quedar enterada de una sentencia del TribnimI Iho- 
viiicia! de lo Contenciosoadminisírativo, dictada en el recurso 
seguido ante el mismo por Ü. Roberto Gálvez Rubio Villegas, 
D. Eleiiterio Carlos Fernández Pintó, D. Maximiliano Diez 
Castellón y D. Isidro Urosa Santos, representados por el 
Procurador D, Bienvenido Moreno Rodríguez, sobre revo­
cación del acuerdo municipal, de 29 de mayo iie 1936, que 
desestimó el recurso de reposicióp formulado por los nii.smos 
contra otro acuerdo, de 29 de abril anterior, denegatorio de su 
petición para que se les reconociese a efectos de ciiatrieiiios 
la fedia en que ingresaron al servicio municipa! como Escri­
bientes temporeros; y por cuya sentencia, estimando la excep­
ción de incompetencia de jurisdicción, primera del articulo 46 
de la ley, se abstiene el indicado Tribunal de resolver sobre 
la excepción de prescripción alegada por el Fiscal, y sobre el 
fondo dei recurso de que. se trata.m-

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión da Hacienda

6. “ Devolver al Real Madrid C. de F, la cantidad de pe­
setas 81,482,25, importe de varias liquidaciones del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por diversos partidos de 
fútbol celebrados en el año 1946, y que simiiitáiieamente a'la 
citada devolución se gire un recibo por )a suma de pese­
tas 81.127,82, que efectivamente le corresponde percibir al 
Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto en el expediente, por 
existir una diferencia a favor del citado Club de 354,43 pe­
setas, indebidamente ingresadas por aquel concepto.

C om is ión  d a lF o m o n to

7. “ Adjudicar a D. José Pacheco Riquelme, como resul­
tado del concurso celebrado ai efecto y por considerarse su 
oferta, entre las diversas presentadas, la más ventajosa para 
los intereses municipales, las obras de construcción de un tea­
tro infantil en el Parque de -Madrid, teniendo en cuenta que 
dicho señor, que además ha realizado con garantías bastan­
tes otras obras al servicio de la Corporación, se compromete 
a efectuar las de que se trata con una rebaja de! 10,16 por tOO 
en los precios tipos, y en un plazo de dos meses.

8. “ Expropiar y apropiar a ia finca número 12 de la calle 
del Desengañq, con vuelta a la del Barco, como consecuencia 
de ia tira de cuerdas practicada para señalar ¡a alineación a 
que ha de ajustarse ia expresada finca, dos parcelas de terreno, 
de 30,46 y 2,27 metros cuadrados, valoradas: la primera, en 
16.643,80 pesetas, y la segunda, en t ,312,98 pesetas; debiendo
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flboiiijrüe ul propíetíirio de! citado inmueble, con cargo, en 
arinüitf i con lo informado por la Intervencióji Miniicipal, al 
capítulo de Rf-snltas del vigertte preóiipuesto ordinario del 
Interior, la cantidad de !5..T3L),82 pesetas, snina qne proviene 
de compensar las citadas expropiación y apropiación,

fj." Expropiar a la finca nñmero 34 de la calle de Santa 
hnbeí, con vuelta a las de ÍJueiiavisla y  Zurita, con destino a 
Via pública, cunto fonsecuencia de la tira de cnerdas practica­
da para s-Tlalar las líneas a que ita de acuinudafse díriio 
inmueble, tina parcela de terreno de 42,36 metros ciiádrudos, 
valorada en la cantidad de 13.065,69 pesetas, qne liabrá de 
satisfacerse con cargo, en armonia con lo informado por la 
Interveiirión Municipal, al capitulo de Resultas'del vigente 
prc.supuesto ordinario del interior.

16. ííescindir, sin pérdida de la fianza, teniendo en cuenta 
jas condiciones del pliego general para la contratación de obras 
públicas de 13 de marzo de 1903, la contrata de las obras de 
reparación de las naves de! saladero de mondongneiia y del 
.saladero de pieles del Matadero Municipal, teniendo en cuenta 
que, fallecido el adjudicatario de didias obras, no se señala, 
según nianifie.sta la Dirección de Arquílectnrá Municipal, nin­
guna responsabilidad imputable al referido adjudicatario.

11. iniciar el oportung expediente, en vista de lo infor­
mado por la Dirección de Arquitectura Municipal, con ei fin 
de consumar la expropiación de un solar, propiedad de don 
Isalas 1 inrrero, enclavado entre la ronda de Segovia y la cuesta 
de las Descargas, eii el portillo de G il Imón, teniendo en 
cuenta que, con arreglo al plan de ordenación oficial, el solar 
de que se trata se encuentra en zona verde.

12. Iii.sti uir e! oportuno expedietde para expropiar el solar
mimet» 8 de la calle del Comandanle Cirnjeda, propiedad de 
I). Julio (jfircía Manso, teniendo en cuenta que, según mani­
fiesta la Dirección de Arquitectura Municipal,.el solar de que 
se trata lia de pasar a ser zona verde; debiendo al propio 
tiempo eximirse del arbitrio que como tai solar viene satis- 
ficiendo, ya qne iio puede elevarse ninguna construcción 
•sobre él, .

13 Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadniinistrativas que formniados por las dependen­
cias correspondientes figuran en el expediente, y con arreglo 
a los mismos convocar subasta pública a! efecto de proceder 
In antes posible al derribo de la finca número 16 de la calle 
de la Concepción Jeróuima, expropiada a consecuencia del 
eiisanciiamientú de la calle de Santo Tomús, con el fin de 
fic ilita r un más amplio acceso al Ministerio de Asuntos Ex- 
Icriores.

14. Aprobar la revisión de precios practicada, después 
de mi detenido estudio, por el Servicio de Vias Públicas, con 
la que se iialla coiifoiiiie el Contratista, D. Juan Martínez 
López, en relación con las obras de pavimentación con mate- 
riíil pétreo de las calles interiores del Matadero y Mercado 
de G (liados, cuya revisión de precios significa un aumento 
d i 61,35 pesetas en el precio de la tonelada de cemento, y 
I I 1 incremento total en el presupuesto del 35,384 por 100,

15, Aprobar las nuevas lineas, señaladas en el plano 
iiiiUlo ul expediente, qne en definitiva lian de definir la pro­
yectada ptiizu de Argilelles, entre las calles de Martin de los 
Ijieros y del Buen Suceso, y qne se ajiistaii a las normas seña­
ladas por la Comisión de Urbanismo perteneciente a la Comi- 
snria General para la ordenación de la capital, y, consecuente­
mente, incorporadas al referido plan de ordenación, lo qne 
permitirú dar la tira de cuerdas solicitada para la finca núme­
ro 71 de la diada calie de Marttn de los Meros, e imprimir las 
directrices que han de dar carácter a este sector.

UCENCIAS OE OBRAS

16 n 26, Conceder licencia a loa señores que a conti- 
Munción .se expresan, de conformidad con lo inforinado por la 
Dirección de Arqnilectnra Municipal en los expedientes co­
ri espoiidieiites, para diversas obras en los sitios que se Indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al electo y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las de esta ciase; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias hasta que «mita informe favorable 
la Fiscalía de la Vivienda, como es preceptivo, pasando los 
expedientes a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de lo^derechos provisionales:

A D. Jo.sé Sainz fdernando, para construir una casa en la 
carretera de Chumartin, 54,

A D. Juan Ortiz Garda, para construir una casa eii la calle 
de Azcona, 27.

A D, Mariano Rojas, para construir una casa en la calle 
particular de Ciesar, .3,

A D, José Manuel Osorio, para construir una casa en la 
calle de Mesonero Romanos, 18.

A ü . José Díaz López, para construir una casa eii la calle 
de Hernaiii, 13.

A D, José Sainz Hernando, para construir mía casa en la 
carretera de Chamartín, 52.

■ A D, Francisco Varela, para construir una casa en la calle 
de Paguiucci, 6. _

A D. Rogelio Recio, para construir una casa en la calle 
de Antonia Ruiz Soro, 3.

A doña María Teresa Rueda Muñiz, para construir una 
cusa en la carrera de.San Isidro, 12.

A D, Vicente Peinado, para obras de ampliación en la finca 
números 11 y 13 de la calle de Castilla.

A D. Francisco Casanova, para obras de ampliación en la 
finca número 4 de la calle de Ramiro de Maeztu.

27 a 29. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Mimicipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obrasen los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documeiftos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe- 
dieiiíes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales;

A D. Juiián Carmoiia Rodríguez, para construirun edificio 
para oficinas en un solar .sin número de la calle del Pradillo.

A D. Dámaso Alonso Quesada, para obras de ampliación 
de una nave interior en la calle del Segre, sin número; no 
debiendo ser expedida esta licencia hasta que emita su favo­
rable informe la Comisión de Policía Urbana.

A D, Juan José de la Muela Falcón, para obras de amplia­
ción en la calle de Santa Isabel, 5 (mercado).

30. Autorizar a D. Román Ortiz Castejón, disintiendo la 
Comisión del criterio sustentado por la Dirección de Arquitec­
tura Municipal, y teniendo en cuente que con ello no se altera 
en nada el carácter de la zona, para ejecutar obras de reforma 
en los plantas baja y entresuelo de la finca número 43 de la 
calle Mayor, consistentes en ampliar los comercios qne allí 
existen a costa del pórtico del expresado inmueble, que se 
ocupará, y avanzando hasta la línea de fachada, pero sin alte­
rar las actuales alturas, siempre que dichos trabajos se lleven 
a cabo con arreglo o ío que disponen las vigentes Ordenanzas 
immicipales.

C o m is ió n  ds E nsanche

31. Abonar á D. Carlos de la Sastra Mesía la .sexta parte
que le corresponde pro indiviso en la parcela, de 1.001,25 me­
tros cuadrados, que ha sido expropiada con motivo de la urba­
nización de uno de los trozos de la calle dei Divino Vallès, 
en las proximidades a la de Jaime el Conquistador, al precio 
de 22,05 pesetas el metro cuadrado, más el 3 por 100 de afec­
ción, Éjado por la Técnica municipa! y aceptado por e! intere­
sado; debiendo abonarse el importe que resulte con cargo a la 
partida correspondiente del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931, previo el cumplimiento de los trámites co­
rrientes en esta clase de asuntos y mediante el otorgamiento 
de la oportuna escritura, en la que se acreditarán la inscrip­
ción de dominio dei terreno y su libertad de cargas sin lim i­
tación de tiempo, '

32. Apropiar a la Dirección General de la Guardia C iv il, 
o a quien ostente la propiedad de los terrenos colindantes con 
05 del Municipio, una parcela de terreno, de 1.189,55 metros 
cuadrados, procedente de la supresión de un trozo de ía calle 
de Ramiro H, entre la de Guzmán el Bueno y el camino de 
Aceiteros, fijando a la misma e! precio de 83,82 pesetas, se­
ñalado por la Técnica municipal y aceptad« por la expresada 
Dirección, o sea en junto 99.708,08 pesetas, que deberán 
ser ingresadas en los fondos municipales con anterioridad a la 
firma de la escritura, para la que se seguirán los trámites per­
tinentes.
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33. No mostrar oposición, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, a la petición deducida por don 
Juan Miralles Sesé ante el Juzgado de primera instancia'nú- 
mero 14 para inscribir el exceso de cabida, de IS4,33 metros 
cuadrados, que acusa el solar propiedad de dicho seflor, com­
puesto de dos colindantes, con fachadas a la glorieta de la 
Beata María Ana de Jesús y a la calle de Embajadores, teniendo 
en cuenta que, según informa la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, tal inscripción no perjudica a los intere­
ses municipales, ya que la misma no afecta para nada a la par­
cela que es necesaria apropiar a dicho solar.

34. Conceder, con carácter exclusivo, a D. Sebastián 
Matas Estacas, como vertedero de las tierras limpias proce­
dentes del desmonte de los solares donde se va a construir la 
nueva Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, de qup es con­
cesionario, el trozo de la calle de) Doctor Esquerdo próximo 
a urbanizarse, con arreglo a las condiciones que a continua­
ción se expresan, teniendo en cuenta lo informado tanto por 
la Dirección de Vías Publicas como por la Inspección General 
de los Servicios Téciiicos, y la comparecencia efectuada por el 
interesado:

Primera. Todos los camiones que se dediquen a verter 
tierra-deberán ir provistos de un volante sellado por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre, que será exigido por los v ig i­
lantes que designe el Ayuntamiento en las obras de terra­
plenado dé la calle del Doctor Esquerdo, sin cuyo requisito no 
podrán verter en dicha lugar. Se establecerá a su vez, por 
cuenta del adjudicatario, una vigilancia especial suya que 
garantice su propio derecho exclusivo al vertido que se le 
concede.

Segunda. E! vertido de tierras se realizará exclusiva­
mente entre los perfiles 17 al 27 del proyecto para la pavi­
mentación y terraplenado de la calle del Doctor Esquerdo' 
redactado por la Dirección de Vías Públicas en 2 de enero 
de 1946. '

T e rce ra .L o s  puntos de la rasante se ajustarán perfecta­
mente a ¡os que sean determinados por el personal técnico de 
la Dirección de Vías Públicas, A este efecto se le "entregarán 
a) adjudicatario los planos de planta y perfiles que definen el 
trabajo del terraplenado que se trata de realizar, formando 
para ello incluso e¡ proyecto de replanteo que la cubicación 
actual del terraplén pudiera hacer necesario.

Cuarta. Las tierras que se viertan deberán estar comple­
tamente limpias de escombros, detritos, etc,, y podrán recha­
zarse las que se consideren perjudiciales para la formación 
del terraplenado; bien entendido que, en el caso de contrave­
nir estas observaciones, vendrá obligado el usuario a retirar 
las tierras vertidas que no reúnan las condiciones fijadas de 
antemano.

Quinta. El vertido de tierras terminará en el momento en 
que lo estime oportuno la Dirección de Vías Públicas, fiján­
dose en 60.000 metros cúbicos el volumen calculado de este 
terraplén.

El concesionario se compromete a realizarlo integramen­
te, debiendo satisfacer en totai la suma de 150.000 pesetas, 
calculada a razón de 2,50 pesetas por metro cúbico de terraplén 
consolidado, medido con arreglo a perfiles tomados en obra.

Sexta. El adjudicatario se compromete a utilizar íntegra­
mente la capacidad dé este vertedero, fijada en 60.000 metros 
cúbicos como valar muy aproximado, y el abono de la suma 
de 150.000 pesetas en que se fija el coste del vertido habrá de 
hacerlo en plazos anticipados, por terceras partes.

Las 50.000 pesetas importe del primer plazo se entregarán 
en la Depositaría de Villa antes de comenzar el relleno, y ¡os 
otros dos plazos, en ei momento en que por la Dirección de 
Vías Púbicas se le notifique de oficio que está a punto de ago­
tarse el volumen de vertido cottespondiente a los plazos pri­
mero y segundo.

Séptima. El adjudicatario viene obligado a realizar las 
obras de drenaje del terraplén o de cilindrado del mismo para 
su consolidación, o el de-refino de sus taludes (si fuere nece­
sario), a los precios que la Dirección de Vías Públicas tenga 
señalados para estas unidades de obra, o los contradictorios 
que en su defecto puedan acordarse.

La ejecución de estos trabajos, valorada a los precios uni­
tarios referidos, constituirá una modalidad de! pago del verti­
do por parte del adjudicatario, que se acreditará mediante 
certificaciones extendidas por el Director de Vías Públicas,

cuyos importesse computarán en las liquidaciones que habrán 
de hacerse al fijar el precio anticipado de los plazos segundo 
y tercero, y aun al señalar las cantidades que hubieran de 
abonarse al contratista como crédito a su favor del anticipo 
del primer plazo o del plazo único, según ei caso.

Octava. Si al término de la ejecución del volumen total 
de terraplén adjudicado lesultare algún rtmaneiite en las liqui- 

. daciones practicadas, le será devuelto directamente por la 
Depositaria de Villa, mediante comunicación escrita, fumada 
por el Ingeniero Director de Vías Públicas.

Novena. Se fija el plazo de trescientos sesenta y cinco 
días hábiles, con arreglo al Calendario, para la ejecución totai 
del terraplenado de que se trata, a! término de cuyo plazo se 
practicará la liquidación definitiva de la obra realizada, confor­
me a) procedimiento establecido en las condiciones aiiíeriorcs,

Décima. Si por dificultades de orden administrativo y 
ajenas a ia voluntad del adjudicatario no pudiera éste ocupar 
librementq los terrenos objeto del terraplenado, servirá de 
base para la interpretación de este contrato la capacidad que 
el vertedero tenga en la zona en que puedan efectuarse sin 
dificultad los tralDajos previstos, modificándose propordonal- 
inente la cuantía de las cantidades abonadas y el cómputo de 
plazo de ejecución que liapi sido señalados anteriormente; y

Undécima. El importe total del terraplén que en defini­
tiva se realice ingresará eii los fondos coriespoiidientes del 
presupuesto extraordinario de! Ensanche de 1931, con cargo 
a los cuales se abona e! terreno expropiable para la vía del 
Doctor Esquerdo objeto del terraplenado.

35. Abonar a la Empresa C, O. M .,S . A. la cantidad 
de 55.058,85 pesetas, importe, según certificación expedida 
por la Dirección de Obras Sanitarias, del aumento del 25 
por lOO de las obras que realiza de construcción de alcantari­
llado visitable en la calle de la Princesa, hasta su encuentro 
con la antigua, y en la de Romero Robledo, desde su testero 
a la de la Princesa; debiendo ser cargo la indicada suma, más 
el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal, al crédito aprobado 
para tales obras en la sesión de 14 de marzo de 1946.

36. Aprobar el proyecto, que figura en t i  expediente, 
redactado por la Sección de Urbanismo municipal, para la for­
mación de una plaza semicircular en el cruce de las calles de 
Isaac Pera!, Cea Bermúdez y el camino de Aceiteros, asi como 
las normas complementarias de las Ordenajizas municipales que 
han de regir para !a construcción en la misma y sus inmedfado- 
nes, propuestas por dicha Sección, y ias líneas interiores de 
patios de manzana figuradas en ei piano de la Inspección de los 
Servicios Técnicos, que asimismo se une a! expediente, con el 
fin de que puedan cumplirse después en el asunto ios proce­
dentes trámites hasta llegarse a su sanción definitiva por la 
Superioridad.

37. Autorizar a la entidad Banca Arnús (agencia de Ma­
drid), de conformidad con lo informado por el Negociado 
de Deuda y  teniendo en cuenta la solvencia de la referida 
entidad, para presentar a reetnbolso cj titulo de la serie C 
número 2.482 de) Empréstito'Obligaciones garanfizadas del 
Ensanche de 1931, sin llevar adherido e! cupón número 62, 
vencimiento de octubre de 1946, que manifiesta ha sufrido extra­
vío; debiendo suscribir la misma, cu la factura de amortización, 
una declaración en la que haga constar que responderá en todo 
momento del reintegro del importe del mencionada cupón en 
caso de ser presentado por un tercero con mayor derecho.

38. Abonar al Instituto Geográfico.y Catastral la cantidad
de 45.270 pesetas a que en junto ascienden los trabajos efec­
tuados por el mismo para la conservación del plano parcelario 
de ia V illa y los jornales devengados por los Peones emplea­
dos en los trabajos topográficos durante el mes de enero del 
corriente año; debiendo ser cargo la referida suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 3.°, partida 104, del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, y expedirse el oportuno libramiento a nombre de 
D. Cándido Fernández Pérez, Topógrafo Habilitado dei citado 
Instituto, ”

39. Reconocer y abonar al personal de) Negociaddo del 
Registro Fiscal del Ensanche en ia Delegación de Hacienda, 
tanto municipaí como de! Estado, que se comprende en ta re­
lación que formulada por el señor Delegado de la Alcaldía 
Presidencia en dicho Negociado figura en el expediente, y 
de conformidad con lo propuesto por dichji Delegación, las
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• cantidades que para cada interesado se consignan en la 'expre­
sada relación, por un importe total de 57.500 pesetas, de las 
que corresponden .38.200 u los primeros y 19.300 a los segtni- 
dos, como gratificaciórr por los trabajos realizados con motivo 
de 1« confección de la matrícula cóntributiva del corriente arlo; 
debiendo ser cargo la referida suma total, en armonía con lo 
itrformado por la Interverición Municipal, a! capitulo de Impre- 

■ vistos del vigente presupuesto ordinario del Eiisandie.
40. Abonar « D. Tomás Fernández de Mera, como Jefe 

de ]á Sección Provincia! de Administración Local de la Dele­
gación de Haciendu, en cumplimiento de lo prevenido por la 
Dirección General de Administración Loca) en sus circulare» 
de 23 de diciembre de 1943, 12 de noviefnbre de 1944 y 2 de 
octubre de 1945 (regla I ¡), y de lo acordado por la Comisión 
Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 21 de 
jimio y  19 de julio de 1946, respectivamente, la cantidad de 
12.000 pesetas, que como tanto alzado figura consignada en 
el concepto 8.“ , partida 39, del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche, como remuneración por su servicio en la trami­
tación de dicho presupuesto.

41. Disponer, como resultado de ias actuaciones seguidas 
en e! expediente, que, considerando como una sola finca la 
que en la actualidad se construye en la calle de Cea Bermú- 
dez, 34, con vuelta a la de Galileo, propiedad de la Sociedad 
limitada Panificadora de Vallchermoso, se conceda a ésta la 
licencia solicitada por la misma para elevar ima planta en toda 
la longitud de la fachada de la última de las citadas calles, con 
el fin de unificar la altura de todo el edificio; debiéndose con­
signar en la licencia que se expida la prohibición de edificar 
áticos en ninguna de las dos fachadas, para no romper el con-

j junto estético del bloque de la construcción.

C om latón da P o tic ía  U rbano y R u ra l >

42. 'Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Justo García Vicente contra el acuerdo municipal, de 7 de 
febrero último, que le denegó, ante su resistencia a compa­
recer a los requerimientos de la Tenencia de Alcaldía para 
¡iistificor el pago de las mullas pendientes de pago, licencia 
pura despacho de leche en la calle de Casto Piaseticia, 11, 
teniendo en cuenta que subsisten las mismas causas que moti­
varon aquella denegación; debiendo, en su viftud, estarse a lo 
prevenido en el citado acuerdo.

43. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincia! 
de lo Conteiiciosoadministrutivo, fecha 29 de enero líltimsi, por 
el que, por incomparecencia, se tiene al Procurador D. An­
tonio Alberca Mazuecos, en nombre y representación de doíla 
Gabriela Antonia Lanchare« de los Mártires, por apartado y 
desistido del recurso que hubo de interponer ante aquel T ri­
bunal sobre revocación del acuerdo municipal, de 29 de julio 
de 1946, denegatorio de licencia de apertura para fruteriu en 
el cajón números 4, 5 y 6 de) mercado del Curmeii.

44. Coadyuvar con la Administración, en arinonia con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, en d  recurso contencioso- 
admiuistintivo ititerpuesto unte el Tribuoul Provincial por 
doña Teófila Gómez Gómez contra el acuerdo mmiicipuL de 
22 de marzo de 1945, que ie denegó, por tener multas pendien­
tes de pago en materia de abastos, licendu para despacho de 
leclie, como cambio de nombre, en la calle de San Bartolomé, 
número 16; debiendo asimismo oficiarse a la Tenencia de 
AlcuUHa del distrito para que proceda a suspender el ejercicio 
de la referida iiidiistiTii.

45. Coadyuvar con la Admiiiislradóu, eii urmonla con lo 
informado por 1« Asesoría Jurídica, en e) recurso conteadoso- 
administrntivo interpuesto ante el Tribntial Provincial por 
doña Feliciana Pérez coatra el acuerdo mmiidpal, de 7 de fe­
brero de 1946, que le denegó, por haber sido declarada eii 
estado de luina la finca, licencia para taller de taíabaiter® en 
la calle del Duque de Alba, 7.

46. Estimar el recurso de reposición promovido por José 
Calderón Garda (S. A.) contra el «cnerdo mimicipal, de 14 de 
marzo de 1946, que le denegó, teniendo en cuenta que 
con arreglo a lo dispuesto por la Jiuit« de. líeconstriiccióii de 
Madrid no se permite en la zona de que se Irata una potencia 
superior a dos caballos de fuerza, iictnda para fábrica de 
ciiücolnte, con im electromotor de cinco caballos de fuerza, 
en lu calle del Marqués de Urqiiijo, 10, teniendo en cuenta 
que han desaparecido las causas que motivaron aquella dene­

gación, ya que la referida Junta ha informado ahora favorable­
mente; debiendo, en su virtud, concederse 1a licencia de que 
se trata.

47. Acatar y cumplir en sus propios términos, en armo­
nía con lo informado por la .Asesoría Jurídica, una sentencia 
del Tribunal Provincial de ¡o Conlenciosoadmínistrativo, fecha 
11 de noviembre de 1946, recaída en el recurso seguido ante 
el mismo por D. Andrés iderrero Cuesta contra el acuerdo mu­
nicipal, de 15 de febrero de 1945, por el que se concedió a 
D. Francisco Escobar Cautelar licencia para carbonería en la 
calle de Murcia,,15; y por cuya sentencia se declara haber 
lugar al recurso de que se trata, anulando, por tanto, la licen­
cia concedida.

L I CEKCJ AS VARI AS

CONCESIONES
48 a 133. Conceder licencia a ios,señores que a continua­

ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican: .

A D, Francisco Morales, para frutería y verdulería en el 
mercado dp Antón Martín, cajót} número 2.

A D. Manuel Pérez Fernández, para venta de dulces, 
pasteles y fiambres, sin consumiciones,, en la calle del General 
Pardiñas,28.

A l ’ alazattelo y Dotor (S, L.), para venta de flores natu­
rales, como cambio de nombre, en la calle de Pizarro, 17.

A D. Antonio Zapardiel, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Antillón, 10.

A D. Basilio Cabrera, para agencia de transportes, como 
cambio de nombre, en la plaza de San Ginés, 1 y 2.

A D. Tomás Díaz Tordesillas, para sastrería y venta de 
ropas hechas, como cambio de nombre, en la calle de los 
Estudios, 16, .

A D. Jaime López de Carrizosa, para café restaurante, 
colilo cambio de nombre, en la avenida del Generalísimo, 24.

A doña Maximiiia de la Fuente, para huevería y frutería, 
como cambio de nombre, en la calle de Eguilaz, 1,

A D. Valero Salas, para venta de material eléctrico, como 
cambio de nombre, en la calle de Gravjna, 5.

A D-Jerónimo Santa Marta, para abacería, como cambio 
de nombre, en la calle de Ciudad Real, 27.

A D. Eugenio Ayala, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la glorieta de las Pirámides, 3.

A doña Modesta Lahugo, para verdulería y cacharrería, 
como cambio de nombre, en la ronda de Segovia, 25.

A doña Manuela Díaz Pérez, para perfumería y  mercería 
en la calle de San Bartolomé, 8.

A doña Emilia de la Torre, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle de Claudio Coello, 97; no pudiendo traspa­
sarse dicho local para la misma industria.

A doñfl Maria Sauz, para huevería y cacharrería en la calle 
de la Itidependenda, 3.

A D. Juan Muñoz, para venta de loza fina en la calle de 
Bravo Murillo, 114. _

A D, Nicolás Martínez, para taberna con consumiciones 
en la calle de Antonio de Leiva, 16.

A D. Vicente del Aguila, para agencia de transportes en 
la calle de Blasco de Garay, 10.

A D. Juan Banzón, para pensión en la plaza de Santo 
Domingo, 16.

A D. Rogelio Rueda, para venta de ropas hechas en la 
avenida de José Antonio, 38,

A D. Matea Gaseó, para venta de chatarra en el paseo de 
Extremadura, 148.

A D. Vicente Arasaiiz, para taller de cerrajero en la calle 
de Donoso Cortés, 56.

A D. Jaime de Coisa Arce, para taller de instalador elec­
tricista en la calle de Alcántara, 46,

A doña María Agnado, para mercería en la caile de Abtao, 
número 27.

A D. Federico Prieto, para venta de relojes por mayor 
en la calle de Fernández de los Ríos, 27.

A D. Vicente Estellés, para oficinas de contratista de 
obras en la calle de Bravo Murillo, 15.
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A D. Faustino Cenamor, para depósito cerrado de herra­
mientas y útiles de trabajo en la calle de José María Roquero, 
número 4,

■ A D. Miguel Riofrío, para taller de tapicería en la calle 
de la Grandeza de España, 45.

A Guantes Herrero (S. A .), para fábrica de guaníes en la 
calle del Doctor Esquerdb, 143.

A  D. Federico Martin Tejedor, para taller de estatuario 
yaciador^en la calle de Benito Gutiérrez, 30.

A doña Beatriz Pardo, para depósito cerrado en la calle 
del Doctor Letamendi, 4.

A D. Luis Perezagua, para oficinas de gestoría adminis­
trativa, sin vivienda, en la calle de Jardines, 3.

A Banco de Vizcaya (S. A.), para sucursal del Banco en 
ea|iaseo de las Delicias, 6 y 8. ,

A doña Carmen Jiménez, para casa editorial de toda clase 
de obras en la cali* de Ibiza, 21.

A D. Eduvigis Fernández, para taller de sastre con géneros 
nacionales en la avenida de José Antonio, 66.

A D. José María Gredilla, para oficinas en la calle de la 
Montera, 10.

A D. Francisco Dineminger, para oficinas en la calle de 
Lagasca, 33.

A D. Juan Martín Alonso, para frutería y huevería eii la 
calle de Ercüla, 12. -

A D. Pedro Martín Peña, para colegio academia con un 
profesor en ei paseo de las Delicias, 130.

A D. Nilamón Moreno, para barbera con tres sülones en 
la calle de !a Inmaculada Concepción, 6,

A D. Estanislao Hernanz, para depósito cerrado en la calle 
de San Vicente, 27.

A D. Carlos Rubio, para academia con un profesor en la 
calle del Barquillo, 20.

A D . Demetrio Mayo, para taberna en la calle de Ai- 
mansa, 16.

A D. Baltasar Mufiiz, para venta de vinos con consumi­
ciones en la plaza de Santo Domingo, 12.

A D. Emiliano García Suárez, para depósito de farmacia 
en la calle del Cid, 3. .

A D. Angel Pérez, para taller de herrero cerrajero en la 
calle de Vicente Caballero, 2.

A Club Atlético de Madrid, para oficinas en la calle de 
Alcalá, 37. '

A D, José María Rodríguez Monroy, para depósito cerrado 
en la calle de Mira el Río Baja, 19.

A Sociedad anónima Cereales y  Derivados Murine, para 
venta de artículos de perfumería y peluquería en la calle de 
Jardines, 3. ■ ■

A D. Rafael Giiillén, para venta de productos quimicofar- 
macéuíicos en la calle de Alberto Aguilera, 17.

A D. Vicente Ventura, para chamartlerfa en la calle de 
Mira el Sol, 4.

A D. Efraín Ruiz Echevarría, para venta de armas nacio­
nales y extranjeras en la calle de Preciados, 7. ’

A Industria Aceitera Blanco (S. A .), para almacén de acei­
tes y jabones en el paseo de las Yeserías, 6 Í .

A doña Carmen Melle, para academia cotí varios profe­
sores en la calle del Caballero de Gracia, i4.

A D. Victoriano Gamo, para venta de automóviles y acce­
sorios en la calle de Cartagena, SI.

A D . Angel Bellido, para fábrica de calzado en la calle de 
San Lorenzo, 18. ■

A D. Antonio Abeijóti, para oficinas de agente comercial 
en la calle de Claudio Coello, 68.

A D. Jesús Espinosa, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Juan de Olias, 33,

A D. Mariano González, para taller de carpintería mecá­
nica con un electromotor en la calle de la Fuente del Berro, nu­
mero 7. .

A D. Bartolomé Sánchez, para imprenta y encuadernación, 
como cambio de nombre, en la calle de Larra, 13,

A D. Galo Mateos, para taller de coches, como cambio de 
nombre, en ia calle de Lista, 14.

A Gráficas Jesús Alvarez, para imprenta, como cambio de 
nombre, en la calle de las Pefluelas, 18.

A D. Angel Moreno del Molino, para chocolatería con una 
Cafetera de presión en la Corredera Baja de San Pablo nú­
mero I I .

A D. Julio de la Llave, para fábrica de camas metálicas, 
como cambio de nombre, en la calle del Olivar, 24.

A Panificadora de Valleherinoso, para tahona, como cam­
bio de nombre, en la calle de Cea Bermúdez, 34.

A Fernández y Lorenzo (S. L ,), para café bar'restaurante 
con cafetera de presión pii la calle de Toledo, 19,.

A D. Julio Grande, para taller de reparación de cajas de 
coches y reparación de automóviles en la calle del Doctor 
Esquerdo, 204. '

A Portea (S. L .), para taller de ajuste en la calle de Ro­
dríguez San Pedro, 18, '

A Fábrica de Carbones Eléctricos, para fábrica de sus pro­
ductos en el camino del Molino, 2.

A D. Amallo Jiménez, pata droguería y mercería en la 
calle de Joaquín García Morato, 155. -

A C. A. M, P. S. A ., para instalación de un tanque de 
gasolina de 10.000 litros en la calle de Bravo M iirillo , esquina a la de Feijoo.

A Maderas Artísticas (S. L,), para taller de ebanistería en 
la calle de Fernández de la Hoz, 41.

A Construcciones Mecánicas (S. A ,), para taller'’ de cons­
trucción de máquinas en la calle de Hermosilla, 135.'

A Comercial Hispana de Maderas (S. A .), para depósito 
de maderas y leñas en el camino de Metieses* (apartadero El 
Contorno). .. '

A D. Francisco García, para insfalar un electromotor para 
una cámara frigorífica en la plaza del Emperador Carlos V, 8.

A D. Amancio González, para cai'p¡iiteria;mecánica en la 
calle de Salaberry, 63.

A Recaucliutados Badalg (S. L.), para taller de reparación 
de coches en la calle de Sebastián Elcaiio, 31,

A D. Eugenio García, para taller de cerrajería en la calle 
de San Salvador, 3.

_ A D. Elpidío Sánchez, para fábrica de alquitrán en la calle 
número 3 de la zona industrial de Legazpi.

A Hijos de Alexiadés (S. R. C,), para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Goya, 15.

A D. José Fernández Martín,, para garaje en la calle de iós 
Hermanos Miralles, 49.

A D. Mariano Garda Terol, para fotografia en la calle del 
Carmen, 6.

A D. Inocencio Tornero, para peluquería en la calle de 
Marcelo Usera, 24.

A D. Hilario Rabal, para venta de carne de caballo en la 
calle de Bravo Murillo, 202.

A D, Jacobo Arias, para bar sin cafetera en la calle del 
Pozo, 9,

A doña Amparo) Rodríguez de la Iglesia, para'Taller de 
ebanista en la calle del General Alvarez de Castro, 14.

. DENEGACIONES
134. Denegar ia licencia solicitada por D. José López 

Mingo para alfarería mecánica en la calle de López de Hoyos, 
número 202, por subsistir las razones por las que se retiró de 
la sesión de 8 de noviembre del pasado año.

135. Denegar la licencia solicitada por D. Inocencio Gar­
cía pars taller de pintor de brocha en la calle de Víctor Pradera, 
número 22, porque ese solar, que pertenece al Ayuntamiento, 
está en precario para la constriicdón de un grupo escolar.

136. Denegar la licencia solicitada per doña Aurelia Gar­
cía Pesado pata peluquería de señoras eii la calle de Carranza, 
número 27, por no guardar la distancia reglamentaria con los 
similares más próximos, según informe de la Dirección de 
Arquitectura Municipal.

137. Denegar la licencia solicitada por Aldus (S. A .), para 
la instalación de un grupo electrógeno en la calle de Castellò, 
número 120, por haberse comprobado las molestias denuncia­
das por los vecinos, ya que el local no reúne las condiciones 
debidas, según informe de la Dirección de Arquitectura.

A oetidón del Sr. De la Torre, el primero, y  a propuesta 
de ia Presidencia el segundo, fueron retirados para nuevo es­
tudio de la Comisión los dos siguientes dictámenes:

Uno, proponiendo sea desestimado el recurso de reposición 
interpuesto contra la denegación de iiceticia para perfumería 
en la calle de Bravo Murillo, 4; y

Otro, proponiendo la denegación de licencia para tabeina 
en la calle de la Escalinata, 6.
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Bim

Comisión d» Goblarno interior y Personal

1.38. Exceptuar de la amortizacióji prevista eti las bases 
del presupuesto de gustos, de conformidad con lo propuesto 
por el señor Concejal Delegado de Itw Colegios de Nuestra 
Señora de la I^alonia y de San Ildefonso, una vacante existente 
de Celadora de grupos escolares,"y convertirla en una de Ins­
pectora de orden y clase, dotada con el mismo haber inicial 
que aquélla, con destino a la Residencia *Tres Cantos», del 
grupo escolar Palacio Valdés.

139. Jubilar al Vigilante de Arbitrios número 135, D. An­
tonio Albarráii Franco, por haber cumplido la edad regiameii- 
taria para su jubilacióri forzosa e) día 4 de febrero último, y 
asignarle una pensión pasiva de 1,5 pesetas diarias, equivalente 
al 60 por 100 del jornal de U5 pesetas que le sirve de regula­
dor; debiendo comenzar a percibir diclia pensión de retiro a 
partir del d(a 5 del citado mes, siguiente a la fecha en que 
cumplió la edad reglamentaria para su jublUción forzosa.

140. jubilar a) Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D.JoséPacios Redondo, por cumplir la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa el dia 26 del corriente, y asignarle 
una pensión pasiva de 6.956,90 pesetas, correspondiente al 
60 por 100 del liaber anual de 11.594,84 pesetas que le sirve 
de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a partir del día 27 del citado mes, siguiente a la fecha 
en que cumple la edad reglamenLaria, liasta cuyo día no surti- 
r í  efecto ni tendrá valor alguno el presente acuerdo.

141. JubiUr al Guardia de Policía Urbana D. Cayetano 
Blázquez Hernátidez, en situación de destituido como coiise- 
cueiicia de su depuración (con reserva de los derechos pasi­
vos correspondientes), por haber cumplido la edad reglamen­
taria para- tales efectos el día 9 de diciembre de 1946, y 
asignarle un haber pasivo de 2.326,87 pesetas, correspon­
diente al 50 por lOÜ de las 4.653,75 pesetas que, a razón 
de 12,75 pesetas de jornal, máximo disfrutado imsta la fecha 
de su cesanKa, le sirve de regulador con anegio a lo dis- 
pueslo en los urtíailos 24 y 117 del vigente reglamento del 
Cuerpo de Policía Urbana; debiendo comenzar a,percibir 
dichos haberes pasivos a partir de! día 10 de diciembre del 
pasado alio, siguiente a la fecha cu que cumplió la edad regla- 
metilmia para su jubilación forzosa':

142. Jubilar ni operario de Parques y Jardines, proceden­
te de la Caso de Campo, D. Rairamido Blasco Montero, por 
cumplir la edad reglamentaria para su jubiUción forzosa el 
dio 15 del corriente mes, y asignarle la pensión de retiro de 
3.000 pesetas anuales que como mínima establece el acuerdo 
de 29 de noviembre de 1945, teniendo en cuenta que la de 
7.99 pesetas diarias que le corresponde por sus años de ser­
vicios con arreglo al real decreto de 4 de septiembre de 1885, 
que se aplica a este personal por acuerdo de 21 de abril 
de 1933, es inferior a la que se le asigna; debiendo comenzar 
a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 16 del 
corriente, siguiente n la fecha en que cumple la.edad regla­
mentarla para su jubilación forzosa, hasta cuyo día no surtirá 
efecto ni tendrá valor alguno el presente acuetclo,

143. Jubilar al operario del Servicio de Parques y Jardi­
nes D. Julián Bnrgucño Huerta, por imposibilidad física para 
el desenipeilü del cargo, y usignarie una pensión pasiva de 
12,99 pesetas diarias, 62 por 190 de las 19,50 pesetas que 
percibe en la actimlidad, ya que, según certifica el Jefe del 
[íamo, ha prestado servidos a esta Corporación durante veinti­
séis aflos; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de reti­
ro a partir del día siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo. .

144. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don
Gregorio Pérez González, por imposibilidad fisico para el 
desempeño del cargo, y asignarle una patisión pasiva de pe­
setas 13,22 diarias, 56 por 190 de las 23,62 pesetas (22,50 de 
jornal actual, imis tres cuartos de cualrienio de 1,50 pesetas) 
que le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del día siguiente al en que liaya sido 
adoptado el presente acuerdo, ■

145. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Joaquín Mas Magro, por imposibilidad física para el desempe- 
ilo del cargo, y asignarle una pensión de retiro de 17,57 pese­
tas diarias, 68 por 100 de las 25,87 pesetas (25,50 de jornal

■ actual, más un cuarto de cuatrienio de 1,50 pesetas) que le 
sirven de regulador, y haber prestado servicios a la Corpora­

ción durante más de veintinueve años, según certificación 
expedida por e) Jefe del Servicia; debiendo comenzar a perci­
bir dicha pensióti de retiro a partir dei día siguiente al en que 
sea adoptado este acuerdo.

146. Jubiiar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Vicente Correa Correa, por imposibilidad física para el des­
empeño del cargo, y asignarle, la pensión de retiro de pese­
tas 3,000 anuales que como mínima establece el acuerdo de 
29 de noviembre de 1945, teniendo en cuenta que la de 3,90 
pesetas diarias que le corresponde por sus años de servicios 
es inferior a la mínima que se le asigna; debiendo comenzar a 
percibir dicha pensión dq retiro a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado este acuerdo.

147. Reservar, de conformidad con lo informado por la.
Sección, la primera vacante que se produzca de Profesor Ví ¿' 
terinario del Laboratorio Municipal al supernumerario dedicITa 
ciaseD, Flavio Ramón Pulido Muñoz, que en la actualidad 
hace el número 1 de los que, procedentes de la última oposi­
ción celebrada para proveer tales plazas, se hallan en expec­
tativa de destino; debiendo el interesado, con anterioridad a 
su ingreso, y una vez que no ha sido depurado en esta Cor­
poración, presentar copia legalizada de su hoja de servicios 
en el Ejército, al que, según declaración propia, pertenece, 
y pasar en el mismo a la situación de supernumerario; debien­
do presentar también declaración jurada de que no desempeña 
iiingúii otro cargo retribuido con fondos del Estado, Provincia 
o Municipio. t  '

148. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, el derecho al reingreso en la segunda vacante de su 
da ie que se produzca (ya que la primera corresponde a i)n 
Profesor supernumerario procedente de la última oposición 
celebrada para proveer tales plazas, que se halla en expecta­
tiva de destino) al Profesor Veterinario de! Laboratorio Mu­
nicipal, en la actualidad en situación de excedente voluntario, 
D, Pascual Lucas Pérez, que tendrá lugar con el sueldo resul­
tante de acumular al inicial asignado a su cargo el importe de 
uti ciiatrieiiio, ya que el interesado cuenta con cuatro años, 
diez meses y veintisiete días de servicios a este Ayuntamien­
to; debiendo, con anterioridad a su toma de posesión, y una 
vez que ocurra lu vacante que haya de ocupar, justificar su ca­
rencia de antecedentes penales con el certificado oficial corres­
pondiente, y suscribir declaración jurada en que haga constar 
que no desempeña ningún otro cargo retribuido con fondos 
del Estado, Provincia o Municipio,

149. Computar, a efectos de cuatrienios exclusivamente, 
sin que le sirva a los de antigüedad para su jubilación, al fun­
cionario técnicoadminisírativo de intervención D. Francisco 
Pérez García, de conformidad con lo informado por la Sección, 
sobre los servicios prestados en propiedad a este Ayuntamien­
to hasta e) presente, tres años, ocho meses y veintiocho días 
que durante el tiempo que permaneció excedente en el mistno

. ' prestó, también en propiedad, al de Fuen!lana como Secretario 
de aquella Corpoi'adón; debiendo, en su consecuencia, reco- 
nocériele el sueldo de 20,851,25 pesetas anuales, resultante 
de agregar a su inicial, de 10 700 pesetas, el importe de siete 
cuatrienios progresivos del 10 por 100, con efectos a partir 
del día slgniente al de la aprobación de este acuerdo, sin 
derecho al percibo de atrasos de ninguna dase; y como fecha 
de vencimiento del próximo cuatrienio, Ude 15 de septiembre 
de 1949. '

150. Reconocer al Subalterno D, Román Rincón Hernán­
dez, por aplicación del acuerdo plenario de tO de mayo del 
pasado año, de conformidad con lo informado por la Sección, 
el sueldo de 6,700 pesetas anuales, con efectos a partir del dia 
siguiente al de la aprobación de! expresado acuerdo, y con 
derecho al percibo de las diferencias entre el sueldo disfrutado 
y el que ahora se le reconoce producidas desde la citada fecha, 
incluidas las correspondientes a la itírib iic ión extraordinaria 
concedida por acuerdo de 5 de julio de 1946,

151. Reconocer, de conformidad cen lo informado por la 
Sección, y por aplicación del acuerdo plenario de 10 de mayo 
del pasado año, al fimcioiiario téciiicoadministralivo de Secreta­
ria fallecido D. Ciríaco Martin Verde, a efectos del abono a sus 
tierederos de las diferencias producidas, y para señalamiento 
de la pensión correspondiente por el Mqnteplo de Funcionarios 
de este Aymitamieiito, el sueldo de 16.882,50 pesetas anuales 
desde el día siguiente al de la aprobación del expresado 
acuerdo plenario; debiendo hacerse constar que sus hermanas.

■i'-f
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doña María y doña Felipa, qué han probado su condición de 
únicas herederas del causante en el expediente instruido para 
la concesión de pensión, percibirán el imperte de las diferen­
cias entre el sueldo que disfrutó su difunto hermano y ei que 
ahora se le reconoce producidas desde el 11 de mayo del 
pasado año hasta ct 23 de octubre siguiente, fecha de su falle­
cimiento, incluidas las partes proporcionales de las retribucio­
nes extraordinarias concedidas por ios acuerdos de 5 de julio 
y 29 de noviembre del mismo año.

152. Rectificar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, el sueldo reconocido a los Ingenieros industriaies 
D, Agustín Barbón Iglesias y D, Franco Guitart S irilla  al 
hacer la adaptación4^1 personal a los presupuestos del corrien­
te año, una vez que dicho sueldo era el resultante de la apli­
cación del régimen de cuatrienios progresivos del 10 por 100, 
y al no haberse acogido a él los mencionados Ingenieros, el 
sueldo que les corresponde es e! mismo que venían disfrutan­
do, que es el de 15,700 pesetas anuales al primero de los 
citados, y el de 14.700 pesetas al segundo,

153. Disponer, de conformidad con las actuaciones segui­
das en el expediente, que, por fallecimiento en 9 de diciembre 
de 1946 del funcionario técuicoadministrativo de Contabilidad 
jubilado D, Ibo ¡Arbás Suárez, los días de haber que dejó 
devengados y sin percibir, que ascienden a 317,70 pesetas, 
más 997,45 pesetas de la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria concedida por acuerdo de 29 de noviembre de 
dicho año, haciendo un total de 1.315,19 pesetas, sean abona­
dos, con cargo al capítulo XV III, Resultas, de) vigente presu­
puesto de gastos del Interior, a sus herederos, los hijos ma­
yores de edad doña Laura, doña Matilde y D. Alberto Arbás 
Diez, sin perjuicio de los derechos de su viuda, doña Matilde 
Diez García, a su mitad de gananciales y cuota vidual usu­
fructuaria , debiendo concurrir conjuntamente para hacerse 
cargo de los haberes liquidados, incorporarlos al caudal relicto 
y proceder a su distribución con arreglo a la !ey,

154. Disponer, de conformidad con las actuaciones segui­
das en el expediente, que, por fallecimiento en 21 de noviem­
bre de 1946 de la Maestra jubilada doña Victoria Santiuste 
Múgica, los días de haber que dejó devengados y sin percibir, 
que,^ascienden a 362,13 pesetas, más 49,59 pesetas por el plus 
de carestía de vida, que importan 411,72 pesetas liquidas, 
y 475,99 pesetas de la parte proporcional de ia mensualidad 
extraordinaria concedida por acuerdo de 29 de noviembre del 
mismo^año, que hacen un total de 886,99 pesetas, sean abo­
nados, con cargo ai capitulo XVIIí, Resultas, del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, a su tínica y  universa) here­
dera, su'sobrina doña Cruz Maurfn Berámeiidi. ' .

155. Disponer, de conformidad con las actuaciones segui­
das en el expediente, que, por fallecimiento del Subalterno 
municipal D. Sebastián Gómez Pérez en 23 de octubre de 1946, 
el importe de los haberes líquidos que dejó devengados y sin 
percibir, que ascienden a 458,5! pesetas, como asimismo la 
parte proporcional de ia mensualidad extraordinaria concedida 
por acuerdo de 29 d t noviembre último, y que importa pese­
tas 524,45, sea abonado, con cargo al capítulo XVIII, Resultas, 
la primera cantidad, y al capitulo VI del vigente presupuesto de 
gastos del Interior la úfiima, a sus herederos, los hijos del fina­
do, mayores de edad, doña Pilar y D. José Gómez Riscos, sin 
perjuicio de los derechos de su viuda, doña Carmen Riscos 
Camacho, a su mitad de gananciales y  cuota vidual usufruc­
tuaria, concurriendo conjuntamente para hacerse cargo de ios 
haberes yacentes, para que los incorporen al caudal relicto y 
procedan a su distribnejón con arreglo a la ley.

156. Disponer que la cantidad de 788,48 pesetas que, 
según informa ia Intervendón Municipal, dejó devengada y no 
percibida a su fallecimiento el Vigilante de Arbitrios jubilado 
D. Luis Flamarión Gutiérrez, se abone a su viuda, doña María 
Martín Rniz, y a su hija, mayor de edad, doña María Jesús 
(ésta última, única heredera dd cansante), cuya cantidad habrá 
de abonarse en la siguiente forma: la mitad, a su expresada hija 
Maria Jesús, y la otra mitad, en concepto de gananciales (y sin 
perjuicio de la cuota viudal en usufructo), a su viuda, doña 
María Martin; debiendo comparecer ambas en el momento del 
pago para'hacerse cargo de la cantidad de referencia, y que 
la cantidad citada sea cargo,|para su pago al capitulo XVIII, 
Resultas, del vigente presupuesto de gasto» del Interior.

157. Abonar, de coiiformidiid con lo informado por la in- 
\ención Municipal y por el Servicio Contencioso, a doña

Carn],en López Mera, en concepto de viuda y única heredera 
del que fué operario de Parques y Jardines D. José Cuevas Gar­
cía, represaliado por ios rojos como procedente de la huelga de 
octubre de 1934, la cantidad de 1.192 pesetqs a que ascienden 
los jornales dejados de percibir por el citado causante desde 
el 21 de febrero de 1936 al 18 de julio dd mismo año; debiendo 
abonaise ia referida cantidiyl a la mencionada viuda con cargo 
a! capitulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior. « s e r ,

158 Abonar, con cargo al mismo capitulo presupuestario 
que se indica para el anterior, de conformidad con lo informa­
do por el Servicio Contencioso y por la Intervención Munici­
pal, a los hijos menores de edad del operario de Parques y 
Jardines D, Román Mingnez Domingo, represaliado por los 
rojos como procedente de la huelga de octubre de 1934, Ro­
mán y Luis Mínguez Moral, representados por su madre, doña 
Encarnación Moral Carrasco, la cantidad de 1,192 pesetas a 
que ascienden ios jornales dejados de percibir por el obrero 
de referencia desde el 21 de febrero de 1936 al 18 de julio 
de! mismo año.

159. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso: en primer iiigar, ia petición formulada 
por D. Manuel Martín Peñalver, en instancia de 30 de octu­
bre de 1946, de que se le nombre Cabo de zona del Servicio 
de Vías Públicas del Ensanche, con sueldo anual e inclusión 
en el Montepío de Empleados Mimicipales, teniendo en cuenta 
que dicha petición fné ya resuelta negativamente por decreto 
de la Alcaldía Presidencia fecha 7 de agosto de 1945, cuyo 
decreto ha quedado firme como consecuencia de la sentencia 
número 166, dictada por el Tribunal Provincial de lo Conten- 
ciosoadministrativo en 16 de diciembre de 1946 al resolver el 
recurso número 243 de 1945, interpuesto por el referido inte­
resado sobre revocación de) aludido decreto; en segundo 
lugar, la instancia del antedicho D, Manuel Martin Peñalver, 
de 30 de noviembre de 1946, denunciando la demora por no 
Haber sido resuelta su anterior instancia de 30 de octubre del 
mencionado año, en ¡a que solicitaba además se le conside­
rase acogido al aumento del 10 por lÜO del sueldo que a efec­
tos de cuatrienios establece el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 6 de septiembre de 1946, por no afectarle dicho 
acuerdo, dada su condición de obrero de jornal en situación de 
jubilado en que hoy se encuentra, y finalmente, el recurso de 
reposición interpuesto por el referido D. Manuel Martín Feñal- 
ver, en escrito de 3 de enero último, contra la denegación, cau­
sada por el silencio administrativo, de la petición formulada por 
el mismo en 30 de octubre de 1946 de que se le nombre Cabo 
de zona de Vías Públicas del Ensanche, con sueldo anual c 
inclusión en el Montepío de Empleados Municipales; hacién­
dose al interesado las iKitificacioiies oportunas, ■ los efectos 
legales correspondientes.

160. Sobreseerj de conformidad con lo propuesto por el 
señor Juez instructor del mismo, d  expediente instruido contra 
el operario de Vías Públicas D. Ignacio Gil Zazo, puesto 
que no han resultado probados los hechos que se le imputaban; 
debiendo abonársele los jornales no percibidos desde el día 9 
de enero último, fecha en que hizo su presentación al servicio 
después de la detencióti gubernativa que habla sufrido.

A petición del Sr. Alonso de Ceüs, se acordó que pasase a 
estudio de la Comisión de Hacienda previo informe de la In­
tervención el dictamen proponiendo se modifique ia escala de 
jubilaciones para todo el personal municipal.

A petición del Sr. Aguirre Martos, fueron retirados para 
nuevo estudio de la Comisión los siguientes dictámenes:

Uno, proponiendo se desestime la petición formulada por 
un funcionario técnicoadrainistrativo de Secretarla, de que se 
deje sin efecto la sanción de pérdida de un cuatrienio que le 
fué impuesta como consecuencia de su expediente de depura­
ción políticosocia!.

Otro, proponiendo se desestime la petición formulada por 
un funcionario técuicoadministrativo de Secretaría, de que se 
deje sin efecto la sanción de pérdida de un cuatrienio que le 
fué impuesta como consecuencia de su expediente de depura­
ción políticosocial.

Otro, proponiendo se desestime la petición formulada por 
un Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo, de que se 
deje sin efecto la sanción de pérdida de nn cuatrienio que le 
fué impuesta como consecuencia de su expediente de depura­
ción políticosocial; y ^
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Otro, proponiendo s* deseitime la petición formulada por 
un Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo, de que se 
deje sin efecto la sanción de pérdida de un cuatrienio que le 
fué impuesta como consecuencia de su expediente de depura­
ción políticosociai.

. A D I C I ^ J N

Asuntos al despacho de oficio .

161. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 27 de enero último, en el que propone, en armonía con 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, <¡uedar enterada, y 
proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Coritenciosoadministrativo, fecha 31 de mayo 
de 1946, confirmatoria del fallo del Económicoudministrativo 
de la provincia, fecha 18 de junio de 1943, estimatorio de (h 
reciumacióii deducida ante el mismo por ü . Carlos Valcárcel 
sobre revocación de acuerdo, municipal, de 18 de marzo 
de 1942, relativo a la exacción de contribuciones especiales, 
motivadas por obras de pavimentación, correspondiente a la 
finca número 36 de la calle de Alonso Cano.

162. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia; fe­
cha 3 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor ingeniero Jefe de) Servicio de Alumbrado, 
lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto eu la 
reorganización d« Servicios y acuerdos posteriores, el reco- 
ijocimietito y abono al Oficial de primera electricista D. Ber­
nardo Pascual Villamievu de im cuatrienio, en la cuantía de 
una peseta y a partir de) 18 de agosto de 1946.

163. Adjudicar en definitiva a la casa Ras, en la canti­
dad total de 91,000 pesetas, el remate de ia subasta para la 
adquisición de placas para bicicletas y carros de transporte y 
de mano precisas para el arbitrio sobre rodaje durante el ejer­
cicio de 1947, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el dia 25 de febrero último. _

164. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención,’MunÍ- 
cipal, fecha 21 de! pasado mes de febrero, remitiendo, a tos 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, la cuenta de 
caudales (acompañada de sus justificantes) del presupuesto 
ordinario del Ensanche de 1946, correspondiente al cuarto 
trimestre de dicho año, rendida por la Depositaría de Villa.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
cuenta de que se írata, a los efectos determinados en el ar­
ticulo 357 del decreto de 25 de enero de 1946.

Aiunloa y expediente* ooh dictamen de la* ComiRíone* 

Comisión de Hacienda

■ 185. Acatar, en armonía con lo informado'por el Servicio 
Contencioso Mimiciiinl, el fallo del Tribunal EcomSmicoadnii- 
nislrulivo de la provincia, fecha 28 de enero último, dictado 
en hi reclamación deducida ante el mismo por doña Petra 
Genzález Fernóndez contra el arbitrio sobre solares sin edifi­
car impuesto (1 uno de su propiedad sito en e! paseo de la 
Florida, 51; y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo 
impugnado, se declara que el indicado solar no debe contri­
buir por el arbitrio de referencia, por existir la prohibición de 
edificar; aniilfltidose, en'su consecuencia, las" liquidaciones 
reclmnadas, referentes al primero y segundo trimestres del 
año 1943, cuyo importe deberá ser devuelto a ia redamante.

166 a 16S. Interponer, en armonía con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, recursos contenciosoadininistrativos ante 
el Tribunal Provincia! contra los fallos del Económicoadminis- 
trativo de la provincia, fechas 14 de enero último, dictados 
en las redamaciones promovidas ante el mismo por D. Ignacio 
Coriijo, eti representación de la Sociedad anónima Banco 
de Vizcaya, contra las actas levantadas por la Inspección de 
Rentas en 17 de agosto de 1945 y las liquidaciones de las 
mismas, derivadas por los derechos de licencia de apertura 
de la agencia urbana, subcentral y sucursal de dicho Banco 
sitas en las calles de Goya, 17; Alcalá, 47, y Joaquín Garda 
Morato, 58; y por cayos fallos, estimando las reclamaciones 
deque se trata, se anulan las liquidaciones giradas por el con­
cepto indicado.

169. Coadyuvar con la Administración, en armonia con

lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso confencio- 
soadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por la 
Sociedad Hidroeléctrica Española sobre revocación del fallo del 
Económicoadininistrativo de la provincia, fecha 17 de diciem­
bre dei pasado año, por el que, desestimando la reclamación 
deducida ante el mismo por dicha entidad contra la exacción' 
de derechos y tasas por ocupación de) suelo, subsuelo y vuelo 
de la vía pública correspondiente al segundo trimestre del 
año 1944, se confirma el acto administrativo redamado.

170. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso conlendosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Santiago Pérez Vailejq sobre 
revocación de! fallo del Económicoadministrativo de la provin­
cia, fecha 10 de diciembre del pasado año. desestimatorio de la 
redamación promovida ante el mismo por dicho señor contra 
ia liquidación por el arbitrio de plusvalía girada con motivo de 
la adquisición de un solar en la calle de Alcalá, 143.

171 a 181. Exceptuar del pago de derechos, en armonia 
con lo prevenido eii la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado 
de los restos de tas personas que se indican, asesinadas por los 
rojos, de un cementerio a otro de los qué ac indican, y de una 
a otra sepultura dentro del mismo cementerio, que también se 
determina:

D. Aureliano Calderón Ruiz, D „ Aniceto Ortega Martin, 
D. C irilo Hijosa Becerro, D. Martin Dfaz Fernández, D. An- 
tolin García del Viso,, doña Remedias García Calderón, don 
Cayetano Garda García, D. José Ortega Ruiz, D. Julián del 
Viso García, D, Cipriano Calderón Ruiz, doña Guadalupe 
Toledo Gómez, D. Damián Toledo Gómez,. D, Antonio Díaz 
Ortega, D. Juan José Ayala Fernández y D. Juan García 
Alonso, del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena ai 
de Villaseca de la Sagra (Toledo); D. José Nozaleda de Le­
das, del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena al de 
Sevilla; D, Valerio Salmón Serna y  doña Gumersinda Alonso 
Cifuentes, del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 
ai de Maliaño de Camargo (Santander); doña Isabel García 
Cuenca, D. Cristóbal Ruiz Gómez, D. Nicolás O livar de la 
Plaza, D. Manuel Garrido García, D, Valeriano Lorenzo 
Pérez, D. Francisco Palomo Sobrino y D. Pío López Gonzá­
lez, de una a otra sepultura en el cementerio de Nuestra Seño­
ra de la Almudena; D. Gabriel Romero Enciso, de! cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena al de San Isidro; D. Juan 
Losa Pérez, del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 
al de Arenas de San Juan; D. Francisco y D. José Maria Mar­
tínez Aguirre, de una a otra sepultura en el cementerio de 
Nuestra Señora de la A'mudeiia,

182 a 187, Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuen­
tas, que figuran en los expedientes correspondientes, formu­
ladas por el señor Administrador de Rentas y Exacciones, 
comprensivas de los ingresos y gastos habidos durante el ter­
cero y cuarto trimestres, en cuanto a la primera, y durante 
este último por la que se refiere a las restantes, en las fincas 
número 2 de la calle de las Infantas, 4 de la calle del Sacra­
mento, 35 de la c ille  de Galileo, 13 de la plaza de los Mos- 
tenses y 7 del Postigo de San Martín, todas ellas de propiedad 
municipal, y de cuyas cuentas resultan saldos a favor del 
Mvinicipio de 5.479 y .5.291,95 pesetas, en cuanto a la prime­
ra, y de 741,50, 1.070,20, 705,50 y 3.154,50 pesetas las res­
tantes, respectivamente; que han sido ingresadas en fondos 
municipales. . , ,

188. Abonar, en vista de lo informado por el Servicio 
Contencioso y por Tulleres Generales, a D. Luis Diez de 
Pinedo, en su calidad de representante de los copropietarios 
de la finca número 65 de la calle de Castellò, en que estuvo 
instalada la Casa de Socorro de Biieuavista hasta su traslado 
al edificio propio de la calle de Velázquez, 52, la cantidad 
de 55.205,60 pesetas a que, según la tasación hecha por la 
Técnica municipal y aceptada por el interesado, ascienden los 
desperfectos ocasionados en el referido inmueble durante ios. 
años de permanencia de la citada Casa de Socorro; debiendo 
ser curgo la mencionada suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al crédito consignado en el ca­
pitulo I, articulo 9.“ , del vigente pre.supuesto ordinario del 
Interior; bien entendido que el percibo de la sumo de que se 
trata será después de que se haya permitido al Ayuntamiento 
retir*r cuantos elenieiitos de su propiedad existen aún ,en 
el local.

>' t nto de Madrid
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189, . Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 2,000 pe­
setas, con cargo, en armonía con lo informado por !a Interven­
ción Municipal, al capitulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto ordinario del Interior, con destino a satisfacer a los dos 
Calefactores de Casas Consistoriales D. Carlos Jnliá y don 
Anselmo Cabrero, como remuneración por las horas extraor­
dinarias que exceden de las habituales de trabajo, la cantidad 
de 200 pesetas mensuales a cada uno por los meses de noviem­
bre y diciembre del pasado ejercicio y de enero a marzo del ' 
vigente; en total, cinco meses.

190. Aprobar, teniendo en cuenta (o acordado por la Co­
misión ríe Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 3,039,75, con cargo al mismo capitulo presupuestario que' 
se indica para el anterior, con destino a satisfacer al operario 
del Servicio de Limpiezas D. Ramón Martínez de) Río el 
tiempo que permaneció en filas después de cumplir los dos 
«ños reglamentarios, o sean ciento noventa y tres dias, a razón 
de 15,75 pesetas diarias.

' 191. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 5.000 pe­
setas, con cargo al mismo capitulo presupuestario que se indica 
en los dos anteriores, con destino a satisfacer al Auxiliar de' 
oficinas del Grupo A D. Antonio Ibarra Rodríguez-Guerra, 
por una sola vez, una gratificación de aquella cuantía por el 
trabajo extraordinario realizado durante e! pasado año de 1946 
de inspección técnica de los vehículos de! servicio público en 
la Delegación del Tráfico, labor que le fiié encomendada por 
hallarse en posesión del título de Ingeniero industrial.

- 192. Informar al ilustrisimo señor Delegado de Hacienda 
de la provincia en el sentido de que, en armonia con el crite­
rio sustentado en su informe, que figura en el expediente, por 
la Administración de Rentas y Exacciones, procede desestimar 
la reclamación fonnulada por el señor Presidente de| Consejo 
de Administración de Construcciones e Inmuebles (S  ̂A .) con­
tra la Ordenanza que regula tas licencias de apertura de esta­
blecimientos comerciales e industriales, y la referente a la ocu­
pación de la Via pública con vallas, aprobadas por el Ayunta­
miento para el vigente ejercicio; debiendo facultarse a la 
Alcaldía Presidencia para que eleve a la referida autoridad el 
pertinente escrito.

193. Disponer, de conformidad con lo informado por ta 
Administración de Rentas y Exacciones, que, como conse­
cuencia de lo'acordado en la sesión del día 24 de enero último 
(y resolviendo en cnanto a la aplicación que procede dar al 
10 por 100 que se establece sobre las cuotas qne se recauden 
por el Ayuntamiento a título de premio de cobranza en la tasa, 
provincial de rodaje), a las cantidades qne se recauden como' 
aplicación del indicado tanto por ciento se les dé el mismo 
destino qne a las producidas con motivo de la cobranza del 
impuesto de! Estado sobre el vino y el del recargo para primar 
artículos de primera necesidad, según acuerdos de 25 de mayo 
de 1944 y 8 de noviembre de 1946.

194. Devolver a.D. Vicente Fernández Escribano, como
representante de' La Mallorquína (S. L,), sita en la calle 
Mayor, 2, la cantidad de 6,788,72 pesetas, ingresada iiidebi-' 
damente en 5 de noviembre de 1946, según recibo niime- 
ro 1.423, por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
en virtud de acta de la Inspección número 1.141; y que simnl- 
táneameiite a la expresada devolución se expida nuevo recibo 
por la cifra de 6.152,64 pesetas, que es la qne corresponde 
percibir at Ayuntamiento con arreglo a la liquidación definiti­
va practicada por el indicado concepto. , ■

195. Devolver a la Empresa del hotel Nacional la canti­
dad de 6,425,30 pesetas, ingresada indebidamente en 7 de 
enero último, según recibo número 261, por el impuesto so­
bre consumos y servicios de lujo correspondiente a las entra­
das del baile celebrado en dicho hotel el día 31 de diciembre 
de 1946; y que simnltáneamente a la expresada devolución 
se gire nuevo recibo por la cantidad de 6 227,27 pesetas, que 
es la que corresponde percibir al Ayuntamiento con arreglo a 
la liquidación definitiva practicada,

196. Devolver al Agente recaudador de Arbitrios muni­
cipales en periodo voluntario del distrito de la'Latina, D. En­
rique Tudela G il, teniendo en cuenta lo informado por la Sec­
ción de Contabilidad de la intervención, la cantidad de pese­
tas 435,94, ingresada de más en fondos municipales, en 11 de 
diciembre de 1’946, por el concepto de solares; debiendo

aplicarse dicha suma a los ingresos de los mismos conceptos 
del vigente ejercicio, o sea 320,28 pesetas, a! de solares, 

.y  115,66 pesetas, al 75 por 100 de recargo.
197. Exceptuar del pago de derechos, en armonia con lo 

prevenido en el acuerdo municipal de 28 de noviembre 
de 1946, la licencia de obra.s de reparación de portada solici­
tada por D, José Vázqnéz Pérez para la farmacia de su pro­
piedad sita en la calle de San Mateo, 12,

198. Devolver a Destilerías Qnimicas D, I, M, S. A., 
en armonia con lo propuesto por la Junta de Exacciones, la 
cantidad de 11,075.40 pesetas, satisfecha indebidamente en 
I I  de julio de 1944, según recibo de la Administración de 
Rentas y Exacciones número 28.721, por licencia de apertura 
de la fábrica de productos qnimicos sita en el paseo de las Ye­
serías, 61; debiendo verificarse dicha devolución, para lo que 
ha sido cumplido lo prevenido en la circular de la Dirección 
del Tesoro de 29 de marzo de 1890, como minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en cur.so, y 
simultáneamente a la devolución antedicha girarse nuevo re­
cibo por la suma de 7.383,60 pesetas, cantidad qne correspon­
de percibir al Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto, y en 
cuya percepción se acredite a la Inspección de Rentas el pre­
mio de su gestión.

199. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Persona!, un ga.sto de 1.360 pe­
setas, con cargo, en armonia con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al capitulo de Imiírevistos de) vigente 
presupuesto ordinario del Interior, con destino a satisfacer 
ntia gratificación de 75 pesetas al Conserje de Casas Consisto­
riales; de 50 pesetas ni Snbconserjr, de 40 pesetas n los nue­
ve Macero.s, de 30 pesetas a los trece Porteros y dos Electri­
cistas, de 25 pesetas a los catorce Mozos de limpieza, y de 
15 pesetas a las cinco mujeres de la limpieza que constan en 
la relación que formulada por didia Conserjería figura en el 
expediente, con motivo de los trabajos extraordinarios-reali­
zados para la recepción celebrada el dia lOdeoctnbie de 1946 
en honor de la Embajada «rgentitia.

2CX). Aprobar varias certificaciones, facturas y otro.s do­
cumentos, qne formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los iiitere.sados qne en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos. ■

Comisión do Fomento

201. Dirigirse al excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas con el ruego de qne, teniendo en cuenta que subsis­
ten, y acaso más intensamente, los mismos motivos que deter­
minaron anterior petición a dicha autoridad, en virtud de lo 
acordado por el Ayuntamiento Pleno en 17 de mayo de 1945, 
se declaren de urgencia y de interés nocional las obras de 
construcción de la estación depuradora de aguas residnarias, 
a fin de que puedan ser obtenidos con carácter preferente los 
materiales y la maquinaria sujetos a cupo que sean necesarios 
para dicha construcción.

202 Informar a la Comisaría General para la Ordenación 
urbana de Madrid y sus alrededores, en relación con la cons­
trucción de úna edificación con destino a vivienda.s en el 
lugar qne actualmente ocupa la finca número 99 de la calle 
Mayor, con vuelta a la cuesta de la Vega, que habría de ser 
demolida para reconstruirla de nuevo con la finalidad indicada, 
en el sentido de qne, teniendo en cuenta que según la Direc­
ción de Arqnitéctnra Municipal primeramente se tenía el pro­
yecto de transformar en zona verde el lugar que ocupa no sólo 
la finca de qne se trata, sino las otras dos de la calle Mayor 
situadas entre aquélla y el Viaducto, las dificultades qne habría 
de acarrear el expropiar esas fincas, totalmente avanzadas, 
hacen pensar en la conveniencia de transformar el primitivo 
proyecto de convertir todo ello en una zona verde, de la 
siguiente manera;

Autorizar la constrncción de que se trata, pero siempre qne 
ésta quede limitada por la linea de fachada actual a la calle 
Mayor y con un fondo igual al que presenta ta casa número 83 
hasta sil fachada posterior, rematándose en la parte de Po­
niente con otra línea de fachada a escuadra desde la esquina 
de' la construcción actual; que el resto del solar deberá ven

Ayuntamiento ■ de Madrid
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dcrie al Aytintamienfo o) precio del índice, estimándose sobre 
su valor ei de las construcciones que existan, y en su actual 
estado; que sobre la parte edificable se levante una casa, cuyo 
proyecto ha de armonizar en alturas con la finca colindante 
número 83, sin que de ningún modo pueda alcanzar mayor 
altura que ésta, debiendo estudiarse con especial cuidado la 
construcción de las fachadas, los materiales que se empleen, 
la cubierta, etc.; todo ello sometido a una rígida inspección 
arquitectónica, y finalmente, que caso de que sean aceptadas 
por el solicitante las condiciones que se acaban de indicar, 
deberá comenzar la construcción de la casa en el plazo máxi­
mo de un año, y no invertirse rnós.de tres en su terminación; 
de no cumplü'se esta condición, el Ayuntamiento expropiará 
por los precios de coste.

20.3. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión de Ha­
cienda, en relación con las obras de construcción de sepulturas, 
dada su urgencia, eti la forma y por la cuantia que se indican, 
sin perjuicio de las que, por su importe de ] ,119.87Ü,14 pese­
tas (y desglosado de este caso), hablan de exigir inexcusable­
mente el trámite de subasta:

Primero. Que se declare de urgencia, y por tanto exenta 
de subasta o concurso, según el artículo 125 de la vigente ley 
Municipal, la construcción de sepulturas en el Cementerio Mu­
nicipal, en el número y clase que se consideren precisas, siem­
pre y cuando no rebase su coste la cifra de 200.000 pesetas.'

Segundo. Que dtclia suma sea cargo al concepto 12, par­
tida 591, del vigente presupuesto ordinario de! Imerior.

Tercero. Que se faculte al seríor Concejal Delegado de 
los Servicios Técnicos para que proceda a adjudicar la cons­
trucción de sepulturas a que se hace referencia anteriormente, 
en la forma que conceptúe más ventajosa para los intereses 
municipales; y

Cuarto, Que se desglose el proyecto que figura en el 
expediente, cuyo importe asciende a 1.119.870,14 pesetas, 
con el fin de darle la tnimifación reglamentaria, al objeto de 
que pueda subastarse la ejecución de dicha obra.

Comisión ds Ensanche 

UCENCIAS tJE OBRAS

204 a 214. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obrasen los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordeiianzas 
iiimicipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitati informe favorable la 
Fiscalía de la Viviptida y los técnicos tnutiicipales que sean 
precisos, pasando los expedientes u la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provsionnlesi

Al Instituto Nacional de la Vivienda, para construir una 
casa destinada a viviendas protegidas para funcionarios de la 
Subsecreturia de la Marina Mercante en la calle del Doce de 
Octubre, 13 y 15.

A 1). Pedro Méndez Muñoz, para construir una casa para 
viviendas y comercio en un solar sin número de la calle de 
Isaac Peral, con vuelta a la de Donoso Cortés.

A D, Luis Montici Bíilanzat, para obras de ampliación 
de naves y rampa de acceso para Lu Papelera Madrileña en 
el paseo de las Acacias, 47,

A D. Alberto Coloniina Boti, para constrnir una casa para 
viviendas en 1a calle del General Oráa, 59.

A D. Juan González, para construir mía nave destinada 
a almacén en la calle de Julián Rabanedo, 10.

A doña Enriqueta y a doña Consuelo Noceda, para modifi­
car en la planta baja y sótano el proyecto aprobado para cons­
truir una casa en la calle de Sagasta, i ‘1, con vuelta a la de 
Eguilaz.

A D. Angel Gutiérrez Tapia, para modificar el proyecto 
ya «probado pnra constrnir naves industriales cu un solar sin 
número de la calle de Tomás Bretón,

A D. Fernando Sánchez Montero, para obras de «inplia- 
cióii eu la finca número 24 de la calle de Fernández de los 
Ríos.

A D. Joaquín de la Torre Gancedó, para obras de refor­
ma de un ático retranqueado en la finca número 56 de la calle 
de Goya.

A Stándard Eléctrica (S. A.), para obras de ampliación de 
un edificio destinado a comedor club en la calle de Ramírez 
de Prado. 4. '

A D. Ramón Pcñalver, para obras de ampliación en la 
finca número 59 d* la calle de Lista.

Com lBlón da Q ob la rn o  in te r io r  y P e rso na l

215, Adoptar, en vista de lo informado por la Sección, 
los acuerdos que a continiiación se expresan, accediendo, en 
igual forma que se ha concedido « los eventuales de otros Ser­
vicios, y como medida de equidad, a la solicitud formulada por 
el personal subalterno de esa clase del Colegio de San Ilde­
fonso para que se le* reconozca el derecho al devengo de 
cuatrienios:

Primero, El personal subalterno eventual jornalero del 
Colegio de San Ildefonso, mientras el Ayuntamiento consi­
dere necesaria la existencia del Servicio, no podrá ser des­
pedido sino por las mismas causas y con las mismas garantías 

' que los obreros fijos, y gozará asimismo del derecho al de­
vengo de cuatrienios, en igual número y cuantía que los subal­
ternos fijos de jornal del citado Colegio, siempre que su nom­
bramiento haya sido otorgado por el excelentísimo señor A l­
caide Presidente o por ei Ayuntamiento, no alcanzando, por 
tanto, estos derechos a los que hayan sido nombrados por la 
Dirección del Colegio o por el señor Concejal Delegado del 
mismo; y

Segundo. Los nuevos jornales que a los interesados co­
rrespondan al incrementar el jornal que hoy perciben con los 
cuatrienios que tengan vencidos, los percibirán á partir de la 
fecha de este acuerdo, pero sin abono de atrasos por tal con­
cepto.

Asunto al despacho de oficie

216. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del actual, en la que propone la adopción de los acuer­
dos que a continuación se expresan, a fin de que el pueblo de 
Madrid, representado por su Ayuntamiento, exprese en el Día 
del Papa, con motivo de los actos religiosos organizados por 
la Junta Diocesana de Acción Católica, y a los qpe ha sido 
invitada especialmente la Corporación municipal, su fervorosa 
adhesión al Pontífice y como exteriorización de! sentimiento 
religioso de la capital de España;

Primero. Que la Corporación asista el domingo, 9 del 
actual, a la misa y tedeum que se celebrará a las once de la 
mañana en la S. I. Catedral, y al besamanos que tendrá lugar 
a continuación en el palacio de la Nunciatura; y

Segundo. Qué se curse telegrama de sumisión y acata­
miento a Su Santidad ei Papa en nombre del pueblo de Madrid,

Comisión da Hacienda

217, Celebrar con D. Antonio [Olmedo Pinaglia, como
Sindico Presidente de la Junta Gremial Fiscal constituida por 
los gremios de Fiambres, Ultramarinos y Comestibles de 
Madrid, que ha prestado su conformidad a las cifras del mis­
mo, un concierto para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo que se halla obligado a satisfacer con suje­
ción" a lo que dispone el artículo 282 del decreto de 25 de 
enero de 1946 por el qne^se regulan provisionalmente las 
Haciendas locales; debiendo tenerse en cuenta que en la redac­
ción y firma del oportuno concierto, además de las condicio­
nes generales que se formulan en los celebrados individual­
mente por los industriales, necesariamente han de figurar las 
siguientes condiciones especiales: •

La cifra que se exige para concertar es la de 5.000,000 de 
pesetas, distribuidos en la forma siguiente: gremio de Comes­
tibles, 753.665,43 pesetas; gremio de Ultramarinos, pese­
tas 2.596.116,80, y gremio de Fiambres, 1.650.217,77 pesetas, 
y no comprenderá el concierto otros epígrafes que ios núme­
ros 3 y 4 de la Ordenanza de exacciones municipales núme­
ro 47, reguladora dcl impuesto.

La cantidad que se concierta no podrá tener otra itiodifica-
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dón que ¡î  que se produzca por altas y bajas autorizadas por 
el Ayuntamiento.

Las solicitudes de alta de nuevos agremiados se presenta­
rán a! gremio; pero no tendrán validez hasta que el Ayunta­
miento preste la conformidad de su admisión en el concierto 
y a la cuota que se fije.

No se admitirán durante la vigencia del concierto otras 
bajas que las naturales por ceshcióii de industria.

La cantidad estipulada se hará efectiva en dozavas partes, 
por meses adelantados, por la totalidad de lo que importe, con 
excepción de la que corresponda a! mes de diciembre, en el 
que se realizará la liquidación de altas y bajas; las primeras, 
para sumarlas a la cifra concertada, y las segundas, para de­
ducirlas, debiendo quedar ingresada la cantidad que resulte 
de esta liquidación antes del día 22 dei citado m*s de di­
ciembre.

El retraso en el ingreso por más de diez dias naturales, 
a partir de la fecha que se fije, llevará aparejada consigo la 
liquidación de interés de demora.

Si el ingreso no se verificase dentro del mes a que corres­
ponda, o en un trimestre fuese acusado el gremio de tres 
demoras, el Ayuntamiento hará suya la fianza y proseguirá la 
cobranza por el sistema de declaración jurada, dándose por 
rescindido el concierto.

Para que tenga vigor el concier to, será requisito indispen­
sable que por el gremio se facilite ai Ayuntamiento una copia 
del reglamento orgánico o de las normas a que se sujete en su 
régimen interior,

A la junta clasificadora para la designación de cuotas de 
los industriales que figuran en el concierto asistirá un funcio­
nario municipai designado por la Intervención, que no tendrá 
voz ni voto, a! solo efecto de que pueda informar a) Ayunta­
miento sobre la equidad en el reparto.

Las reclamactoties de todas clases que formulen los agre­
miados serán resueltas por la Junta administrativa de! gre­
mio, a cuyas reuniones podrájasistir, sin voz ni voto, el fun­
cionario municipal que se designe.

Contra el fallo que dicte ia Junta administrativa del gre­
mio podrá recurrirse en alzada ante el Aguníaniiento; la reso­
lución de éste será ejecutiva y creará el acto administrativo, 
recurrible ante el Tribunal Económicoadminístrativo de la 
provincia.

218. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto 2,350 pe­
setas, con destino a satisfacer al personal .subalterno detallado 
en la propuesta, que figura en el expediente, del señor Con­
serje de Casas Consistoriales el importe de las horas extraor­
dinarias devengadas por dicho personal, en la cuantía que 
para cada interesado se consigna en la expresada relación, 
durante los meses de noviembre y diciembre del pasado año; 
debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto I . “ , par- . 
tida 37, del vigente presupuesto ordinario del Interior. '

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde, '

S E C R E T A R I A
RECTIFICACION

En el anuncio cié celebración de la subasta de las obras de 
albañilería precisas para instalar una básenla en el Mercado de 
Patatas de la plaza de ia Cebada, publicado en este Boletín 
DEL A vuntamirnto de MAoitin el día 3 de los corrientes, se hace 
figurar, por error, como presupuesto de contrata la cantidad de 
24.379,42 pesetas, en lugar de 23.922,52 pesetas, que es la verda­
dera, siendo, por tanto, las de 478,45 y 956,90 pesetas, respec­
tivamente, las que corresponden como fianzas provisional y defi­
nitiva.

Lo que ae anuncia a! público para su conneimiento.
Madrid, 10 de marzo de 1947,—El Secretario, M. Berdejcj.

A V I S O
No habiéndose pullicado hasta el día 5 det actual en e! Bo/e~ 

itn Oficial del Estado el anuncio de la subasta de las obras de 
reforma y adecentamiento de la planta primera de la casa núme­
ro 1 de la calle de los Señores de Liizón, cuya celebración estaba 
señalada para el día 23 de! mismo mes, el plazo de los veinte dfas 
reglamentarios empezará a correr y contarse desde e! siguiente 
hábil al de dicha publicación, y por tanto, la fecha de celebración 
de la subasta será la del día 29 del acttial mes de marzo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de marzo de 1947.—El Secretario, M. Bebdejo,

S U B A S T A  S
psndiBMtas sn al día de hoy, oo ii axp re s ló n  da su DuaiiUa 
y facha  en qua ta rm in a  la p re a a n ta c ió n  da p ropoa ic íonea

Fechas OBJETO DE LAS SUBASTAS Pesetas

!5 marzo
SUBASTAS

Arriendo de los pastos de ía Casa de
Campo, para ñUO cabezas de ganado 
vacuno, en los sitios denominados 
Rodajos y Los Pinos, hasta el 15 
de julio del con ¡ente año. Segunda 
subasta.—Canon.............................. 91,00017 Arriendo de los pastos de la Cusa de
Campo, para 2.000 reses de ganado 
lanar, en los sitios denominados 
Casa Quemada, Covatillas, Torre 
cilla, Angel y  Batán, hasta el 15 
de julio del corriente año. Segunda 
subasta.—Canon.............................. 120.00(128 Obras de reforma y adecentamiento
de la planta primera de la finca nú­
mero 1 de la calle de los Señores de 
Ltizón, para las oficinas de la Dele­
gación e Inspección de los Servicios 
Técnicos Municipales, Dirección de 
Arquitectura Mnnicipnl y O fic in a  
Técnica de Cementerios. — Presn- 
siipuesto de contrata........................ 190.147,2329 Obras de construcción de sepnitnnis
de las clases y tipos según el pro­
yecto D, y colocación de bordillos 
en los cuarteles 128, 129 y 131 de la 
primera meseta del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena. 
Presupuesto de contrata................. 1.240.306,363) Construcción del vallado del solar
sito en la calle de Castro, con vuel­
ta a [as de los Dos Amigos y San 
Leonardo.—Presupusío de contrata. 21.377,94

7 de abril Obras de ai bañil erra precisas para ins-
talar una báscula en el Mercado de 
Patatas de la plaza de la Cebada.
Presupuesto de contrata........... .... 23.922,52

S U B A S T A
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 7 de febrero último, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de construcción de sepulturas de las 
clases y tipos según proyecto D, y colocación de bordillos en 
los cuarteles 128, 129 y 131 de la primera meseta de) cementerio 
de Nuestra Señora de la Alniudena, con sujeción a los pliegos de 
condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por 
el presupuesto de contrata de 1.240..306,36 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistorinles, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 23.804,59 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositarla Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres-



124 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

f e

ponclientea ul arbitrio municipal ef>tabieddo, y el rematante, ia 
detínitiva de 47.20t>,l8 pesetas, que le será devuelta a la termina- 
dúri del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las formalidades estah'ecidas en 
el arirctiio 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1224, 
a l'*s veinte días hábiles, a partir de! siguiente también hábil, de la 
publicación det prespnte anuncio en el íioletm Oficial del Estado, 
en ta primera Cusa Consistorial, plaza de !a Villa, 4, bajo la presi­
dencia dd «cdentls iino  seilor Alcalde o del Teniente Alcaide en 
quien a) efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre- 
seiitarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría o en las 
Tenencias de Alcaldía de los distrilos de Chamberí y Buenavista', 
(liirantc el indicado plazo y hasta el anterior al en que ho de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañana a una de ¡a tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedenfes relativos e 
estü subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las huras de diez a una, lodos los 
diaa no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna ia obiiga- 
ciói) que contrae el rematmite de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1231. ■

El importe total de ei-ta subasta será satisfecho a! rematante 
con cargo al concepto 4.° del preaupueslo extraordinario de 40 mi­
llones, íiicreiiietitado en lá cantidad de !.200.0i.Ü pesetas median­
te traiiaferencia del concepto 1Ü del mismo presupuesto.

AiitmcíaUii esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamenio de 2 de julio 
de 1224, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se ammein al pilbllco para su conocimiento.
Madrid, 5 de marzo de 1247,—F(I Secretario, M. Bebde.io.

MODELO DE FROEOSICiÚN

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

A cu e rd o s  adop tados  po r el C onse jo  de A d rn ln is tra c ló n  
on Ib ses ión  del día 17 de fe b re ro  de 1947

Igualmente fueron aprobados los balances y propuesta de par­
tidas fallidas de ía Caja de Anticipos en los mismos ejercicios.

Con este motivo, el Sr. Fernández Sánchez rogó se procurase 
el aumento de disponibilidades de la Caja para atender a todas 
las demandas, y que asimismo en casos urgentes se pudiera faci­
litar el anticipo que se interesase; contestándole los Sres. Díaz 
V illar y Luna en el sentido de que desde hace tiempo se satisfacen 
todos los anticipos, y que está prevista la urgencia indicada.

Se aprobó la Memoria presentada por la Secretaria, acordán­
dose seguidamente convecar, en virtud de las facultades que con­
fiere el articulo 22 del reglamento, a junta general ordinaria de 
señores Delegados para el día 11 de abril próximo, a las cinco de 
la tarde en primera convocatoria y a las seis en punto en segun­
da, en el salón de Conferencias de la Casa de Cisneros, para 
tratar del siguiente

ORDEN DEL DÍA
1. “
2 .  “  

3,“

4,"

5."

Acta de ia sesión anterior.
Memoria de la Secretaria.
Aprobación de los balancés y cuentas del Montepío co­

rrespondientes a los ejercicios de 1 de julio de 1944 
ai 31 de diciembre de 1245.

Aprobación de los balances y propuesta de partidas fa lli­
das de la ta ja  de Anticipos en los. mismos ejercicios.

Preguntas y proposiciones.

((|ue drtierá exleniler** eti papel timbrado del Estado de la clase 6." y sello 
aiimicipHl tie pesetas, y al presentarse llevar eserito en el sobre lo 
alKnieale: «Propoatdón para optar a In subasta de las obras de toas 
trace illa de HepiiltiiraK tie diversas clases, segu a proyecto D, en el cernea 
terlo de Nuestni Señora de la Alautdcna.O
D. ..., que v ive ..., enterado de las coiulidones de la subasta 

en pública licitación par« cm iiraiar tus obras de construcción de 
sepulturas de las clases y tipos segíui proyecto U, y colocación 
tie bordilloa en loa cuarteles 12S, 129 y 131, de la primera meseta 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almiidena, anmiciada en 
el ikdetín Oficial del E>-tadoy t\\ el lioletin Oficial de lu provincia 
en los dina ... y ... de ... de 1947, conforme en im todo con las 
mianias, se compromete a lomar a sii cargo dichas obras, con 
estricta snjeciúii a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o con la baja de ... tanto por ciento —en 
letra— en los precios tipos.)

Asimismo se cuiiipromete a tpie las n  mimeradones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea- 
tíos eii las obras por jornada legal de trabajo y por horas extrn- 
onllmiríiis no sean inferiores a los tipos fijados pór las entidades 
competeiiles,
■ Mmirid, ... de ... de 1247.

(Firma del prooonented

Al tratar de la convocatoria de ia Junta general de Delegados, 
se estudió por el Consejo ana proposición, que opórtunamente se 

'formuló por el Sr. Menéndez, referente a que se concediera re­
presentación en Consejo a ios Oficiales administrativos, y te­
niendo en cuenta que este deseo ha sido ya objeto de propuesta 
(como asimismo que para otras agrupaciones de funcionarios se 
ha solicitado también que tengan representación), y que después 
de aprobada la reforma del reglameiifo por ¡a Junta general de 
asociados pende ahora de la aprobación del excelentísimo Ayunta­
miento, el Consejo considera están ya cumplidas las aspiraciones 
de los Oficiales administrativos y tes de otros funcionarios, siendo 
innecesario adoptar nuevo acuerdo, que tendría que seguir los 
mismos trámites reglamentarios de junta general de asociados y 
sanción municipal. ,

líecifaida una comunicación de la Dirección General de Previ­
sión (Sésción de Montepíos y Mutualidades) pasando a informe 
copia de un escrito elevado a la misma por doña Alicia Méndez, 
en representación de sus hijos, huérfanos, habidos con el Guardia 
municipal D. Arturo Vareia Jimetia, el Consejo acordó se contes­
tase en el sentido de que, lamentándolo mucho, la Comisión Eje­
cutiva, en la sesión de 17 de abril, y este Consejo en la de! ISde 
septiembre de 1944, hubieton de denegar ta petición de pensión 
para dichos huérfanos, por carecer de derecho, ya que, según el 
reglamento, en sa articulo 26, caso fl), sólo tienen dereclio las 
viudas, los hijos legítimos o legitimados en foima legal y los Iiijos 
naturales legalmeiite reconocidos.

A cu e rd o s  adop tados  p o r la C om is ián  E je cu tiva  en la sesión 
de l día 17 da fe b re ro  ds 1947

Con la reglumeiitaria ubsteiicíóii de los señores Contador y 
l'csorero. y visto el favorable informe de los señores Vocales 
inspectores, fueron aptolmdos tos balances y ciitntas del .Mon­
tepío correspondientes u los ejetdcios de 1 de julio de 1944 al 
3¡ de diciembre de 1945.

Se acordó prestar su aprobación a las cuentas y propuesta de 
partidas fallidas de la Caja de Anticipos correspondientes a los 
ejercicios del período de 1 de julio de 1944 al 31 de diciembre 
deil945, «cordáhdose elevar el dictamen reglamentario al Con­
sejo de Administración,

Que por tailecimiento de doña Esperanza Martín Gómez en 
30 de enero de 1939, la pensión temporal de prímera-clase, impor­
tante 4ü0 pesetas atiuales, que disfrutaba como viuda del Subal­
terno D. Julián Mateos Hernández, sê  transmita a favor de los 
huérfanos del causante, D, Julián, D, Juan Enrique y doña María 
del Carmen Mateos Martin, en la proporción y tiempo sigaíentes;

A D, Julián Mateos Martin, a razón de 133,33 pesetas anua­
les desde el 1 de febrero de 1939 en que empiezan los efectos de 
ia transmisión de lo pensión, liasta el 5 de mayo de 1940 eii que 
cesa sa dereclio por haber cumplido veinte años de edad, pese-

Ay'unlamien.to de ' Madridv
_________ _________i & -
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tas 1^,50; a D. Juan Enrique Mateos Martín, a razón de .pese­
tas í33,33 anuales desde el 1 de febrero de 1939 al 5 de mayo 
de 1940, 163,ñO pesetas, y desde el 6 de mayo de 1940 ai 12 de 
noviembre de 1941, feclia en que cesa su deredio por cumplir la 
edad de veinte años, a razón de 200 pesetas anuales, 303,73 
pesetas; a doña Maria del Carmen Mateos Martín, a razón de 
133,33 pesetas anuales desde el 1 de febrero de 1939, al 5 de 
mayo de 1940, 168,50 pesetas; desde el 6 de mayo de 1940 
al 12 de noviembre de 1941, a razón de 200 pesetas anuales, 
303,73 pesetas, y desde el 13 de noviembre de Í941 al 2 de octu­
bre de 1943, fecha en que prescribió la pensión, a razón de 400 
pesetas anuales, 1,555,38 pesetas.

Que por fallecimiento de doña Justa Barrios Corrochano en 
11 de marzo de 1946, la pensión vitalicia de 1.800 pesetas anuales 
que percibía como viuda dei funcionario técnicoadministrativo 
jubilado D. Olallo Fernández-Carctienilla se iransmita a favor de 
la huérfana del causante, doña Jerónima Hernández Carchenilla 
Barrios, con efectos desde el día 12 de marzo de 1946, y siguiendo 
en su percibo mientras permanezca en estado de viudez.

Igualmente se acordó denegar la transmisión de pensión por 
lo que se refiere a la otra huérfana, doña Teodora, ya que, por 
percibir pensión del Estado, como viuda de D. Dionisio Herrero 
Revilta, no está en condiciones legales, según el artículo 28 de' 
reglamento. i

Que por haber fallecido la pensionista doña Julia Recuero 
Agnilar en 17 de enero de 1941, la pensión vitalicia de 1.062,50 
pesetas anuales que percibía como viuda del que fue Caiilero 
asentista de Vías Publicas mmiidpaies D. José Recarte Cano, se 
transmita a favor de la huérfana del causante, doña .ángeles 
Recarte Recuero, con efectos desde el día 6 de agosto de 1946, 
y siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado de 
viudez.

Visto el informe emitido por el señor Vocal Letrado, se acordó 
conceder o dona Carmen Martin Ruiz el plazo de seis meses, 
quedando interrumpido durante el mismo el de prescripción que 
señala el artículo 4] del reglamento, a efectos de que dé cumpti- 
miento a lo que de ella ha sido interesado por el Juzgado de ins­
trucción número 20, a fin de terminar el expediente incoado en 
dicho Juzgado sobre rectificación de sn estado civil, presentando 
la documentación correspondiente en el plazo concedido.

PROGRAM A PARA E X A M E N E S  A I NSP E C T OR E S  
DE POLICIA URBANA

T e m a !

Ortografía: Uso de las letras’H, C y Z.
Urbanidad y cortesía: Concepto de la urbanidad.^Reglas 

elementales respecto al aseo personal.—Idem respecto al vestir 
y en cuanto a la posición en público.

Aritmética: Adición de quebrados.—Casos,
Geometría: Extensión, volumen, superficie, línea, punto, figu­

ras geométricas, lineas recta, curva, quebrada y mixta.
Reglamento; Artículos 57 y 113,
Ordenanzas de la Villa de Madrid: Cuidados de la vía pública 

en general. Artículos 3.“, 4.°, 5.“ , 6.“ , 7,“ , S.“ y 9,“
Higiene urbana: Su objeto.—Su importancia.—Multiplicidad 

de su fin. ^
Tramitación de expedientes; Nombramiento y aceptación de 

Secretario,—Causas de incompatibilidad.

T ema I J

Ortografía: Reglas para el .uso de la B y de la V,
Urbanidad y cortesía: Modo de dirigirse oficialmente y por 

escrito a los superiores, y tratamiento de los miamos.
Aritmética: Substracción de quebrados, —Casos.
Geometría: Líneas vertical, horizontal, indinada, perpendicu­

lares, oblicuas, paralelas, convergentes y divergentes.—Distan­
cia entre dos púntos.—Distancia de un punto a una recta.

Reglamento: Artículos 2í, 56 y 58,
Ordenanzas de ia Villa de Madrid: Tránsito público. Artícu­

los dd 12 al 22 inclusive, . '

. Higiene urbana: Entidades llamadas a realizarla.—División de 
la higiene.

Tramitación de expedientes: Instrucción de diligencias.-Citas 
y careos.—Forma de foliar Ics expedientes.

T  E M A [ 11

Ortografia: Reglas para el uso de la G y de la J. ,
Urbanidad y cortesia: Reglas elementales que hay que obser­

var al marchar por las calles en compañía de tos superiores, 
o modo de presentarse a éstos.

Aritmética: Multiplicación daquebrados.
Geometría: Angulo, — .'\rtgiilos consecutivos, adyacentes y 

opuestos por el vértice.—¿De qué depende el valor de mi ángu­
lo?—Valor de los mismos. -Biseclriz, coinpleiiieuto y suplemento 
de un ángulo.

Reglamento: Artículos .50 y 106.
Ordenanzas de la,Villa de Madrid; Ventas en la vía públicn. 

Artículos 23. 24 y 25.—Carteles. Articulo 26.
_ Higiene iii bana: Cuestiones que tiene que estudiar la higiene 

pública.—Idem id. la liigiene privada.
Tramitacitfn de expedientes: Fot ma de unir documentos.--Anu­

lación de partes de fo lio ,—Diligencias de personarse en un lugar 
no liabifttal para recibir dedarución.

T e ma  I V
Ortografia: Uso de las letras H, C y Z.
Aritmética; División de quebrados.
Geometria: Priticipio.s referentes u los ángulos adyacaines, 

consecutivos y opuestos por el vértice. Angulos ulte ritos, inter­
nos, externos y corréspoudientes.

Reglamento: Artículos 60 y fil.
Ordenanzas de la Villa de Madrid; Molestias al vecindario. 

Artículos 27, 28 y 29,—Riñas y ji i^ o s . Artículos ,30 y 31 .—Pro­
tección a los niños. Artíciiios y 33. — Mendigos. Artln i- 
íos 34 y 35.

Higiene urbana; Servidos sanitarios de las poblaciones.
Tramitación de expedientes: Generales de la ley.—Desglose 

de diligencias.

T e M A V ■
Ortografía; Reglas para el uso de la B y de lo V,
Urbanidad y cortesía: Prácticas en el trato social, --Trato 

cortés con los subordinados.
Aritmética: Suma y resta de quebrados.
Geometría: Polígono,—Lados.—Perímetro.—Diagonal.—Va­

lor de los úngulos de un polígono. .
Reglamento; Articiilos 62 y 6,3.
Ordenanzas de ia Villa de Madrid: Mozos de cnerda. Artícu­

los 36 y 37.—Serenos. Artlciifos 38, 39 y 40.—Abrevaderos. A r­
tículos 54, 55 y 56,—Caballerías. Artículos 58. 59, 60, 61, 62 y 63.

Higiene urbana; Barrido, regado y recogida de basuras en las 
calles.

Traiiútación de expedientes: ¿Cuándo debe pasarse e) pliego 
de cargos?—Lectura del expediente al inculpado,'

T e ma  V I

Ortografia: Reglas para ei uso de la G y de la J,
Aritmética: Números fraccionarios y mixtos:- Operaciones 

con los mismos.—Tratisíonnación de un número mixto en que­
brado,—Multiplicación de quebrados.

Urbanidad y cortesía: Concepto de la urbanidad,—líeglus ele­
mentales respecto al aseo personal.—ídem respecto al vestir y en 
cuanto a la posición en público. .

Geometría; Giasiíicación de los polígonos según el ninnerò de 
sus lados.-Polígonos: equilátero, equiángulo, regular e irre ­
gular, ■

Reglamento: Artículos 7,'17 y 64,
Ordenanzas de la Villa de Madrid: Perros. Artículos 65, 66, 

72, 73, 75 y 76.
Higiene urbana: Abastecimiento de aguas. — Necesidad dé 

ellas en las polilacionès. .
Tramitación de expedientes; Nombramiento y aceptación de 

Secretario,-Causas de incompatibilidad.

T e m a  V i l

Ortografia: Reglas para el uso de la H, C y Z.
Urbanidad y cortesía: Normas para D correspondencia por 

escrito.
Aritmélica: Fracciones decimales,—Adición de fracciones de­

cimales.—División de quebrados.
Geometría; Triángulos,—Sná clases.—Principios referentes 

a los triángulos.-Casos de igualdad de los mismos.
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Ordenanzas de la Villa de Madrid: Carruajes. Artículos 79, 
80, 81 (reformadoj, 84 y 85. '

Higiene urbana: Calidad de las aguas.—Su clasificación. 
Tramitación de expedientes: Instrucción de diligencias.

T uma V I H
Ortografía: Uso de la D y la Z en fin de palabra.
Urbanidad y cortesía: Prácticas de buena cortesía con los 

superiores, ya sea en comunicación personal, ya por escrito. 
Idem en el trato oficial.

Aritmética: Substracción de fracciones dedmaies.
Geometría; Cuadriláteros.—3ti clasificación.-Principios refe­

rentes a los mismos.—Diagonal,
Reglamento: Artículos 65 y 106. , _
Ordenanzas de la Villa de Madrid: Tranvías. Artículos 112,

1 Id, 114, lie , 117, 120 y 121. _
Higiene urbana: Depósitos de aguas. -Sus condiciones.—Es­

terilización. Filtración,—Ebutiición.
Exacciones immicipales: Delimitación de zonas fiscales. 
T ram itñc i^  de expedientes; Nombramiento y aceptación de’ 

Secretario.—CíiiisuB de incompatibilidad.

T 1! «  A IX

Ortografía: Regias para el uso de la B y de la V.
Urbanidad y cortesía: Prácticas en el trato spetai,—Trato 

cortés con los subordinados.
Aritmética: Mulliplicución de fracciones decimales.
Geometría: Propiedades de los cuadriláteros.—¿Cómo son las 

diagonales en las dislititas clases de ciiadriláteros?
Reglamento: Artículos G7 y 113, '
Ordenanzas de 1a Villa de Madrid: Tranvías. Artículos 125, 

128 y 127. , .
fíigiene urbana: Limpieza de las vías púbticas.—Manera de 

verificíirse.—Dificultades í|ue es conveniente evitar.
Exacciones ttiuniciptiles: Onleiiaiiza número 3. _
Tramitación de expedientes: Instrucción de diligencias.—Citas 

y careos.—Forma de foliar los expedientes. .

T K M (( X

Gramática: Pronombre,—Definición. —Clases.
Urbanidad y cortesía: Preceptos paro la comunicación con el 

público, aun en casos de represiones, detenciones, capturas, etc. 
Aritmética: División de fracciones decimales.
Geometría: 'ITnzado geométrico de perpendiculares y parale­

las,—Desde un punto dado fuera de una recta, trazar a ésta una 
perpendicular.-Levantar una perpendicular en el punto medio 
(ie una recta .-l.evantnr una perpendicular en el punto extremo 
de lina recta, -

Reglamento: .Artículos 68, 71 y 72.
Ordenanzas de la Villn de Madrid; Limpiezas, Artículos Í30, 

131, 133, Í34 y 137. , ,
Higiene urluuiu: .\lcutitarillado,—Colectores,—Limpieza del 

alcantarillado.
Exacciones uiimicipale.s: Ordenanza número 13, Obras.—For­

ma de exacción,—Tramitación y liquidación de iieenems.—Obras 
menores.—Prescripción de derechos y caducidad de licencia.

Tramitación de expedientes: Forma de unir documentos. 
Aimiadón de partea de ofic io .-D iligencias de personarse en un 
lugar 110 imbitual para recibir declaraciones.

T H ,S1 A X I

GramiUica: Del articulo. —Definición.—Clases.
Urbanidad y cortesía: Concepto de la urbanidad. — Reglas 

elementales respecto al aseo personal,—Reglas respecto al ves­
tir y eii cuanto n la posición en público.

Aritmética; Sistema métrico decimal, —Definición.—Clases de 
medidas.

Geometría: Trazar una paralela a distancia determinado de 
una recta. —Hallar el complemento de iin ángulo dado. 

Regiuuiento; Artículos 8, 57 y 113.
Ordenanzas de la Villa de Madrid: Alumbrado público. Ar­

tículos 1.3S. 1.19, 140 y 14t.
Higiene urbana: Emplazamiento de los hospitales y cemente­

rios. -C o iid idoues comunes a ambos géneros de establcdniien- 
tos.—Ürieiitadón.

.Exacciones ni unici pales; Ordenanza mímero 14, Aperturas. 
Obligación de proveerse de licencia, con o sin pago de dere- 
clios.-Exención de la obligación de proveerse de licencia de 
apertura. -Caducidad, denegación o renuncia de las licencias de 

' apertura. —Determinación de establecimientos peligrosos, iucó- 
riiodos e insalubres.

T ram itac ión de expedientes: Qeiieraies de la le y .—Desglose 
de diligencias.

T e m a  X l l  ,

Gramática; Del adverbio.—Definición. —Clases.
Urbanidad y cortesía; Reglas elementales respecto al aseo per­

sona) en sus diversos aspectos.
Aritmética: Medidas de longitud,—Unidad principal.—M últi­

plos y submúltiplos de la misma.
GeometrÍ8:¡Hallar,ei suplemento de un ángulo dado.—Cons­

truir un ángulo igual a otro dado.—Construir un ángulo igual a 
la suma de otros dos,—Construir un ángulo igual a la diferencia 
de dos ángulos’,dados.—Trazar ta bisectriz de un ángulo cuyo 
vértice es inaccesible.

Reglamento: Artículos 21. 56 y 58.
Ordenanzas de la Villa de Madrid: Alcantarillas. Artícu­

los 167 y 168. .
Higiene urbana: Condiciones particulares de los hospitales. 

Desagües, ^
Exacciones municipales: Ordenanza míraero 28,' Obras en la 

vía pública. Bases 15, Í7 y 20.
Tramitación de expedientes: ¿Cuándo debe pasarse el pliego 

de cargos?—Lectura de! expediente al inculpado.

T e m a  X i i  1

Gramática; De la preposición.—Definición.—Clases. 
Urbanidad y cortesía: Reglas etementates'en cuanto al vestir. 

Idem al marchar por la calle en compañía de ¡os superiores.
Aritmética:] Medidas de superficie.— Unidad fundamental. 

Múltiplos y divisores de la misma. ,
Geometría: Construir, un cuadrado conociendo un lado del 

mismo.—Construir un rectángulo dadas su base y su altura. 
Construir un cuadrado dada la diagonal. ’

Reglamento: Artículos 59*y lOH,
Ordenanzas de la Villa de Madrid: Elaboración y venta de pan. 

Artículos 226, 227,1229 y'231. .
Higiene urbana: Medios de transportar enfermos, y precaucio­

nes que hay que observar. _
Exacciones municipales; Ordenanza 29, Ocupación de la vía 

pública con vallas, puntales, etc. Bases 5.® 6,“ y 8.®
Tramitación de expedientes: Nombramiento y aceptación de 

Secretario,—Causas de incompatibilidad.

T em a .XI V
Gramática: De la conjunción.—Definición.—Clases, 
Urbanidad y cortesía; Modo de dirigirse |.ofic¡a!mente por 

escrito a los superiores.' ,
Aritmética: Medidas de volumen, —Unidad fundamental.—Mi'il- 

bplos y divisores de la misma.—Décima y decímetro cúbico.
Geometría; Construir lui rectángulo dados la diagonal y un 

lado.—Construir un rombo dadas sus dos diagonales. 
Reglamento; Artículos 60 y 61. ■
Ordenanzas de la Villa de Madrid; Elaboración y venta de pan. 

Artículos 232, 233, 2,34 y 238. _
Higiene urbana: Su objeto e importancia.—Entidades llama­

das a realizarla.
Exacciones municipales; Ordenanzas número 30, Entrada de 

carruajes en edificios y solares,—Obligación de contribuir. 
Tramitación de expedientes: Instrucción de diligencias.

T ema  XV

Gramática: De la interjección.—Definición.
Urbanidad y cortesía: Concepto de la urbanidad.—Reglas 

elementales respecto al’aseo persojisl.—Idem respecto a! vestir 
y en cuanto a la posición.en piiblico. ^

Aritmética: Medidas de capacidad.—Unidad fundamental. 
Múltiplos y divisores, '

Qeometriá: Circunferencia.—Líneas que en ella se estudian.
Valor en grados de una circunferencia.—Círculo,—Semicircunfe­
rencia.—Area de la circunferencia.

Reglamento; Artículos 62 y 63. .
Ordenanzas de la Villa de Madrid: Despachos de carnes, 

embutidos y pescados. Artículos 239, 240, 241 (reformados), 
242 y 243. . , ■ •

Higiene urbana: División de la’Jiigiene,—Estudio de la higiene 
pública y de la privada. .

Exacciones municipales: Ordenanza número 36, Mesas, ve­
ladores, sillas, etc.-Reglas g e n e ra le s .— Disposiciones comunes 
para todas las solicitudes, — Del uso de tas concesiones. Ar­
tículo 20. .

Tramitación de expedientes: Nombramiento y aceptación de 
Secretario.—Causas de incompatibilidad.

.niento de Madrid
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T e m /i X V I

Gramática; Del nombre sustantivo.—Definición,—Clases.
Urbanidad y cortesía: Normas para la correspondencia por 

escrito.
Aritmética; Medidas de peso.—Unidad fundamental.—M últi­

plos y divisores.
Geometría: Circunferencias concéntricas y excéntricas, inte­

riores, exteriores, secantes y tangentes.
Reglamento; Artículos 7, 17 y ti4.
Ordenanzas de la Villa de Madrid; Despachos de carnes, 

embutidos y pescados. Artículos 250, 251, 252 y 255,
Higiene urbana: Influencia general de la higiene moderna. 

Servicios sanitarios de las poblaciones.
Exacciones municipales: Ordenanza número 38, Aprovecba- 

miento de la vía pública.-Clasificación de las ocupaciones.—For­
ma de concesión y de pago,—Puestos de Navidad y festividad de 
Todos los Santos,

Tramitación de expedientes: Instrucción de diligencias.—Citas 
y careos,—Forma de foliar los expedientes.

T e ma  X V 11
Gramática; Nombre adjetivo.—Definición.—Clases de adje­

tivos. .
Urbanidad y cortesía; Forma de trato con los subordinados. 

Preceptos para la comunicación con el público aun en el caso de 
represiones, detenciones, capturas, etc, ■

Aritmética; Equivalencias entre las medidas antiguas y mo­
dernas.

Geometría: Areas de triángulo, cuadrado y rectángulo.
Reglamento: Artículos 65 y 106.
Ordenanzas de la V illa  de Madrid; Tiendas de comestibles. 

Artículos 256, 257, 258, 260 y-261.
Higiene urbana: Ventilación de salas,—Envolturas de ios ca­

dáveres.
Exacciones municipales: Ordenanza numero 38, Puestas, 

barracas y casetas en la romería de San Isidro y fiestas análo­
gas,—Columpios, aparatos de tostar y moler café, cacao, etc. 
Puestos en verbenas, ferias y fiestas.—Industrias callejeras.

Tramitación de expedientes: Forma de unir documentos. 
Anulación de partes de oficios.—Diligencias de personarse en un 
lugar no habitual para recibir declaración. '

T e m a  X V I l l
Gramática: Del pronombre.—Dedinadón.-C lases,
Urbanidad y cortesía: Concepto de la urbanidad,—Modo de 

dirigirse oficialmente y por escrito a los superiores.—Tratamien­
to de los mismos.

Aritmética: Regla de tres simple.
Geometría: Area de) círculo.—Trazado de una circunferencia 

que pase por tres puntos no situados en línea recta. .
Reglamento: Artículos 67 y 117,
Ordenanzas de la Villa de Madrid: Establecimientos insalu­

bres, incómodos y peligrosos. Artículos 283, 284 y 285.
Higiene urbana: Vivienda,—Su aseo y ventilación.
Exacciones municipales: Ordenanza número 38, Ocultación. 

Defraudación,—Sanciones,
Tramitación de expedientes: Generales de la ley.—Desglose 

de diligencias.

T ema  X I X

Gramática; Del adverbio.—Definición.—Clases.
Urbanidad y cortesía: Prácticas de buena cortesía con los 

superiores, ya sea en comunicación personal, ya por escrito. 
Idem en el trato oficial.

Aritmética: Regla de interés simple y compuesta.
Geometría; Polígonos regulares,—Radio y apotema délos 

mismos.
Reglamento: Artículos 68, 71 y 72.
Ordenanzas de la Villa de Madrid: Depósitos de trapos. Ar­

tículos 378, 379, 380, 381, 383 y 384.
Exacciones municipales; Ordenanza número 41, Anuncios 

visibles desde la vía pública,—Base de tributación,—Bonificación 
de la base.—Bonificación de las cuotas.

Higiene urbana: Limpieza de vías públicas.—Manera de veri­
ficarlas.—Dificultad que es conveniente evitar.

Tramitación de expedientes: ¿Cuándo debe pasarse e! pliego 
de cargos?-Lectura de) expediente al inculpado.

T e m a  X X

Gramática: Del artículo.-Definición —Clases.
Urbanidad y cortesía; Normas para la correspondencia por 

escrito. '

Aritmética; Regla de compaflia.
Geometría; Area de! sector circular.—,-\rea de un segmento. 
Reglamento; Artículos 65 y 106. ■
Ordenanzas de !a Villa de Madrid: Vertederos. Articulo 371, 

Mercados. Artículos 4íd y 402. ,
Higiene urbana: Abastecimiento de aguas. — Necesidad de 

ellas en las poblaciones.
Exacciones municipales: Ordenanza número 41, Anuncios. 

Exenciones,—Formación de matrícula. Artículo 22.—Carteles, 
Tramitación de expedientes: Nombramiento y aceptación de 

Secretario.—Causas de incompatibilidad.

P R O G R A M A  P A R A  E X A M E N E S  A B R I G A D A S  
DE POLICIA URBANA

T e m a  I

Aritm tica; Qué es Aritmética —Qué es unidad,—Qué es nú­
mero.—Cuántas clases hay de números.-Qué es división de nú­
meros enteros.—Signo.— Casos, términos y prueba de la misma.

Gramática: Qué es Gramática.—Qué es lengua.—Qué es ar- 
tícuio,—Ciases en que está dividido.—Qué es análisis.

Geometría: Qué es Geometría,—Qué es ángulo.-Clases de 
ángulos.—Qué es triángulo,—Clases de triángulos.

Reglamento: Artículos I.'’ , 6,“ y 20. ^
Exacciones: Delimitación de zonas fiscales.
Ordenanzas; Distrito de la Latina.-Situación de los Centros 

oficiales y municipales del mismo.—Redacción de nn parte sobre 
insubordinación de Un Agente,

Código: Articulo 19G, Viajeros,
Urbanidad y cortesía; Concepto de líi urbanidad.

T ema ) Í
Aritmética: Qué es reatar números enteros.—Signo, términos, 

clases y pruebas.—Qué son fracciones.—Qué ea sistema métrico 
decimal.—Qué son medidas de longitud,—Múltiplos y divisores 
de la misma.—Cómo alimentan y disminuyen.

Gramática: Qué es palabra.— Cuántas son las partes de la 
oración.—Qué es verbo.—Qué es conjugación.

Reglamento: Artíctdos G.", 25 y 80.
Exacciones: Ordenanza número 1, A rbitrio sobre los perros.
Ordenanzas: D istrito de Palacio.—Situación de los Centros 

oficiales y municipales.-División judicial y municipal,—Barrios, 
Redacción de un parte sobre choque de dos vehículos en sentido 
perpendicular, y quién es el responsable.

Código: Documentos que deben llevar los conductores de 
automóvdes particulares y del servicio público.

Urbanidad y cortesía: Reglas respecto al vestir y en cnanto a 
la posición en público.

T e m a  11 i

Aritmética; De dos quebrados que tienen el mismo denomina­
dor, ¿cuál es el mayor?—Cómo se reducen quebrados a un común 
denominador.

Gramática: Qué es adjetivo.—Clases del mismo y cuáles son.
Geometría: Qué es cuadrilátero. — Qué es circunferencia. 

Sus clases.—Qué es diámetro,-Cómo se halla el área de la cir­
cunferencia.

Reglamento: Artículos 2.", 17 y 24.
Exacciones: Ordenanza número 28, Obras en la vía pública.
Ordenanzas: Distrito de la Universidad — Situación de los 

Centros oficiales y municipales del mismo.
Redacción de un parte sobre atropello.
Código; Artículo 296, Embriaguez.
Urbanidad y cortesía; Modo de dirigirse oficialmente a los 

superiores por escrito,

. T e m a  IV

■ Aritmética: Resta de quebrados—Casos que pueden ocurrir. 
Qué es multiplicar números enteros,—Signo, términos, casos y 
prueba.—Qué son medidas de volumen.—Múltiplos y divisores. 
Cómo aumentan-y disminuyen.

Gramática: Qué es nombre.—Clases y accidentes del nombre.
Geometría: Qué es radio.—Secante, tangente y área.
Reglamento; Artículos 7.", 18 y 89.
Ordenanzas: D istrito de la Inclusa.—Situación de los Centros 

oficiales y municipales del mismo.—División judicial y municipal. 
Barrios.

Redacción de un parte contra un superior.
Código: Artículo 261, Permisos,
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Urbanidad y cortesia; Reglas elementales que hay que obser­
var a) marchar por las calles en compañía de los superiores, 
f'orma de presentarse a éstos.

T e M A V
Aritmética: C¿ué es división de mimeros enteros,—Signo, tér­

minos, casos y pruebas,—División de quebrudos.—Casos que 
pueden ocurrir.

Oraniética: Qué es adjetivo calificativo.—Qué es pronombre. 
Clases en que se divide,

Cieomeirla: Qué es cuerda.—Qué es circunferencia concén­
trica.—Cómo se Italia la longitud de la circunferencia, 

líeglumento: Artículos 17, ÜOy 106.
Exacciones: Ordenanza numero .W, Mesas, veladores, si- 

Mus, etc.,.en la vía pública.
Redacción de un parte sobre hallazgo de un cadáver 
Onletiunzas: Distrito del Congreso.—Situación dé ios Centros 

oficiales y nuinicjpales del mismo.
Código; Artículo 142, Personal.
Urbanidad y cortesía: Trato cortés con los inferiores.

’ T H, A V I

Aritmética: Qué es sumar números enteros.—Signo, términos, 
casos y pruebas.—Qué es restar y multiplicar ttúmeros decimales. 
Casos que pueden ocurrir eu la multiplicación de decimales.

Gramática; Qué son pronombres relativos e iiidefin idos.-En 
qué se diferencian de los adjetivos del mismo nombre.

Geometría: Qué es línea mixta,—Qu^ es cuaiJrilátdro.—Qué 
son cuerpos,

Regianiento: Artículos 3.*, 81 y 93. ,
Exacciones: Ordenanza número 37, Quioscos en la vía pú­

blica.
Ordenanzas: D istrito de Chamberí.-Situación de los Centros 

oficiales y municipales del mismo. — División judicial y municipal. 
Harrios,

Código; Artículos 108 y 199, Obligaciones de los conducto­
res y de los encargados.

Redacción de un parte sobre hurlo.
Urbanidad y cortesía: Reglas respecto a la higiene persona!.

f

t b m a  v n
Aritmética: Qué es sistema métrico decimal.—Cuáles son las 

principales iinidudes del mismo.—Qué son medidas de peso. 
Cuál es su utúdad, sus múltiplos y divisores.

Gramática: Qué és verbo auxiliar y cuáles soti.—Cuántos son 
los accidentes del verbo.

Geometría: Qué es pnraielógramo. — Cómo se clasifican. 
A qué se llama buse y/oltura de los mismos.

Reglamento: Artículos 22, 86 y 117.
Exucdont's; Ordenanza número 13, Obras.
Ordenanzas: Distrito del Hospicio,—Situación de los Centros 

üfictules y tminlcipales del mismo.
Obligaciones del secretarlo de un expedienté.
Código: Artículos 91 y 92, Cargu de combustibles. _ 
Urbanidad y cortesia: Forma de comportarse en los vehículos, 

en la calle y eu los locales públicos.

T s m a  V I H

Aritiiiélica. Cómo se reduce un número mixto a quebrado. 
Cómo se dividen dos números mixtos.

Gramática: Cuándo se usa la letra íuidal mayúscula.—Qué 
son pronombres posesivos y cuáles son.  ̂ .

Geometria; Qué es circulo y semicírculo,—Cuáles son las 
propiedades de los triúagulos,—A qué es igual el cuadrado de la 
hipotenusa de mi triángulo rectángulo.

Reglamento: Arliculos 82, 92 y 107.
Exacciones; Ordenanza número i l ,  Servicios de mudanzas, 
tJi deiimi/as: Distrito del Centro.—Situación de los Centros 

oficiales y timnicípules del niismo.—División judicial y nuiuicipal. 
Barrios. .

Redacción de un parte sobré una reyerta.
Código: Articulo 25, Cambios de dirección,
Urbanidml y cortesía: Preceptos para la comunicación con el 

público, aun cu casos de reprensiones, detenciones, etc.

T c M A 1 X

Aritmética: Qué es reatar quebrados.—Casos que se presen­
tan en la misma.

Gramática: Qué son nombres aumentativos y diminutivos.— 
Cuáles son las termlnudones de estos nombres.

Geometría: Qué son líneas paralelas,-Qué son rectas con­

vergentes y divergentes, perpendiculares y oblicuas,—Cuál es 
el valor de los tres ángulos de un triángulo.

Reglamento: Artículos 79, 83 y 116.
Ordenanzas: Distrito de Buenavista.—Situación de los Cen­

tros oficíales y municipales del mismo. •
Exacciones: Ordenanza numero 27, Canalones y bajadas 

de ^ u a .
Código: Artículo 133, Circulación de bicicletas y otros 

vehículos.
Urbanidad y cortesía: Reglas elementales respecto al aseo 

-personal.

T ema X
Aritmética:—Qué es restar números enteros.—Signo, térmi­

nos., caso* y prueba.—División de quebrados.—Casos que pue­
den ocurrir.

Gramática: Qué es adverbio.—Clases de adverbios.
Geometría: A qué se llama base y altura de un trapecio, —Qué 

es superficie.—Clases y qué son éstas.
Reglamento: Artículos 94, 110 y 115,
Ordenanzas: D istrito del Hospital.—Situación de los Centros 

oficiales y municipales del mismo.—División judicial y municipal. 
Barrios,

Exacciones: Ordenanza número 33, Miradores que en las 
fincas constituyen voladizos sobre la vía oública.

Redacción de un parte sotíre atropello, ' .
. Código: Artículo 64, Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

Urbanidad y cortesia: Reglas elementales al marciiar por ¡as 
calles en compaílía de los superiores.

T"E M A XI
Aritmética: Términos del quebrado.—Cómo se reducen que­

brados a un común denominador,—Sumar números decimales,
Gramática: Cuántas son las partes de la oración.—Cónto se 

dividen estas partes.—Cuáles son las partes de la Gramática. 
Qué enseña cada una de ellas.

Geometría: Qué es cuerpo.—Qué es dimensión del cuerpo y 
cuáles son.—Hallar el área de un cuadrilongo.

Reglamento: Artículos 84, 88 y 113.
Ordenanzas: Distrito de Chamberí.—Situación tie los Centros 

oficiales y municipales del mismo.
Exacciones: Ordenanza número 38, Aprovechamiento de la 

Via pública. ■ ^
Redacción de un parte sobre incendio.
Código; Articulo 47, Carga y descarga.
Urbanidad y cortesia: Trato cortés con los inferiores.

T éma XI I  '
Aritmética: Qué son medidas de capacidad.—Su unidad, múl­

tiplos y submúltiplos,—Medidas de peso.—Su unidad, múltiplos 
y submúltiplo.s.

Gramática; Qué son pronombres personales y posesivos. 
Cuáles son.

Geometría: Qué es triángulo.—Sus clases.-Cómo se halla el 
área de un triángulo.

Reglamento: Artículos 85. 91 y 95.
Exacciones: Ordenanza numero 13, Obras.
Ordenanzas: Distrito de la Latina.—Situación de los Centros 

oficiales y municipales del mismo.—División judicial y munícipai. 
Barrios,

Redacción de un parte sobre hallazgo de un cadáver. ,
Código; Articulo 66, Peatones. _
Urbanidad y cortesia: Modo de dirigirse oficialmente a los 

superiores por escrito,

, T E M A X 111

Aritmética: Qué es división exacta.—Qué es número decimal. 
Cómo se escriben.—Qué es número fraccionario.

Gramática; Qué son figuras de dicción,—Cuántas y cuáles 
son las principnles.—Verbo y sus clases.

Geometría: Qué es línea.—Clases de líneas.—Cómo pueden 
ser las rectas según su posición en el espacio.

Reglamento: Artículos 87, 105 y 107. .
Exacciones: Ordenanza número 41, Arbitrios sobre anuncios.
Ordenanzas: Distrito de! Congreso.—Situación de los Centros 

oficiales y municipales del m ismo.-D ivisión judicial y municipal- 
Barrios.

Obligaciones dei secretario de un expediente,
■ Código: Artículo 110, Parada de veliículos.

Urbanidad y cortesía: Reglas respecto al vestir y en cuanto 
a la posición en público. ,
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T e m a  X I V

Aritmética; Qué son medidas de longitud.—Su unidad, múlti­
plos y submúltiplos —Qué son medidas agrarias,—Su unidad, 
múltiplos y submúltipios.

Gramática; Qué es pronombre.—Clases de pronombres,—Qué 
palabras agudas se acentúan.

Geometría: Qué es cuadrilátero.—Sus clases,— Cdmo se halla 
el área de un trapecio.

Reglamento: Artículos 20, t i l  y 117.
Exacciones: Delimitación de zonas fiscales.
Ordenanzas: Distrito de la Inclusa,—Situación de los Centros 

oficiales y municipales del m ism o.-D ivisión judicia! y municipal. 
Barrios. .

Redacción de un parte sobre choque de vehículos en sentido 
perpendicular, y quién es el responsable.

Código: Articulo 30, Adelantamientos.
Urbanidad y cortesía: Concepto de la urbanidad.

T ema  X V

Aritmética: Qué es Aritmética.—Numeración romana.—Reglas 
para escribir y leer los números romanos,—Medidas de superfi­
cie,—Unidad, múltiplos y submúltiplos.—Cómo aumentan y dis­
minuyen.

Gramática: Qué es Gramática.—Qué es interjección.—Cuáles 
son las principales interjecciones.

Geometría: Qué es ángulo.—Clases de ángulos según su mag­
nitud-

Reglamento: Artículos 106 y 112.
Exacciones: Ordenanza número 28, Obras en la vía pública. 
Ordenanzas: Distrito del Centro.—Situación de ios Centros 

oficiales y municipales del mismo.—División judicial y municipal. 
Barrios,

Obligaciones del secretario de un expediente.
Código: Artículo 98, v\de!antaniientos.
Urbanidad y cortesía: Modo de comportarse en la calle, en 

los vehículos y en los locales públicos.

T e m a  X V I
Aritmética: Suma y resta de decimales,—Qué son medidas de 

volumen.-Unidad, múltiplos y submúltiplos.—Cómo aumentan y 
disminuyen.-Qué es mayor, ¿medio metro cúbico o la mitad de! 
metro cúbico?

Gramática: Qué es nombre.—Clases y accidentes del mismo. 
Geometría: Cuáles son los elementos de ios cuerpos poliedros. 
Reglamento: Artículos 80, 90 y 117. .■
Exacciones: Ordenanza número 37, Quioscos en la vía pú­

blica.
Ordenanzas: Distrito de Palacio.—Situación de los Centros 

oficiales y municipales del mismo.—División judicial y municipal. 
Barrios, . '

Redacción de un parte sobre reyerta.
Código: Articulo 177, Conductores.
Urbanidad y cortesía: Reglas elementales que hay que obser­

var al marchar por las calles en compañía de los superiores.

T e m a  X V I I

Aritmética: Qué es número quebrado,—Cuáles son sus térmi­
nos,—Cómo se lee y escribe un quebrado.—Qué alteraciones 
sufre un quebrado. '

Gramitica: Cuáles son las partes de la Gramática.-Uso de 
la letra B. '

Geometría: Qué es circunferencia.—Qué es radio,—Cuerda. 
Secante.-Tangente y diámetro.

Reglamento: Artículos 3,“ , 89 y 95. , .
Exacciones: Ordenanza número 11, Servicios'de mudanzas. 
Ordenanzas: Distrito de! Hospital.—Situación de los Centros 

oficiales y municipales del mismo,—División judicial y municipal. 
Barrios,

Redacción de un parte sobre abandono de servicio.
Código; Artículo 161, Permisos.
Urbanidad y cortesía: Formas de presentarse a ios superiores,/

T e m a  X V I i l

Aritmética: Medidas de capacidad,—Medidas de peso,—Sus 
unidades, múltiplos y submúltiplos.—Cómo aumentan y dismi­
nuyen.

Gramática; Qu'é es preposición.—Su d iv is ión.-En qué se 
diferencian unas de otras.

Geometría: Valor de los tres ángulos de un triángulo,—Con­
secuencias e igualdad de triángulos.—Descripción de los polie­
dros regulares. ,,

Reglamento: Artículos IOS y 06 .

Ordenanzas: D istrito del Hospicio.—Situación de ios Centros 
oficiales y municipales del mismo.—División judicial y municipal. 
Barrios,

Exacciones: Ordenanza número 36, Mesas, veladores, etc., en 
la vía pública. \ '

Redacción de un parte contra un superior.
Urbanidad y cortesia: Preceptos para la comunicación con el 

público, ann en caso de detención, reprensión, etc.
Código: Articulo 23, Sentido de circulación.

T ema  X I X
Aritmética: Multiplicación de números enteros.—Definición, 

signo, términos, casos y prueba.
Gramática: Las palabras por el acento prosódico.-Uso de !a 

letra V,
Geometría: Qué son cuerpos geométricos.—Clases de cuer-, 

pos geométricos.-Qué son cuerpos redondos.-División de los' 
poliedros.

Reglamento: Artículos ! 17 y 1IS.
Exacciones: Ordenanza número 14, Licencias de aperturas.
Ordenanzas: Distrito de- la Universidad.—Situación de los 

Centros oficiales y municipales del mismo,—División judicial y 
mnnicipai.—Barrios.

Obligaciones del secretario de im expediente, ■
Código: Artículos 198 y 199, Obligaciones de los conductores.
Urbanidad y cortesía.—Concepto de la urbanidad.

T H ,M A X X

Aritmética: Qué es numeración.-Clases de numeración.--Qué 
es numeración hablada.—Escritura y lectura de tos números. 
Que es numeración escrita.

Gramática: Conjunción.—Clases de conjunciones,—Uso de Iit 
letra H.

Geometría: Qué son y cuáleq son los poliedros irregulares. 
Area, volumen y desarrollo del priams.

Reglamento: Artículos 18, 92 y 106. .
Exacciones: Ordenanza número 14, Licencias de aperturas.
Ordenanzas; Distrito de Buenavista.—Situación de los Cen­

tros oficiales y municipales del mismo. — División judicial y 
municipal.—Barrios.

Redacción de un parte por insubordinación de un inferior.
Código: Artículo 128, Probibiciones especiales.
Urbanidad y cortesía: Trato cortés con los ¡iiferiores.

PROGRAMA PARA EXAMENES A SARGENTOS 
■ DE POLICIA URBANA

T e ma  I
Ortografía: Escritura al dictado.
Aritmética: Qué es Ai itmética.—Qué es cantidad.—Qué es 

unidad.—Qué es número. ^
Gramática: Qué es Gramática de una lengua.—Qué es Gra­

mática castellana.
Geometría: Qué es ángulo agudo,—Cuántos grados tiene.
Ordenanzas: D istrito del Hospicio.—Centros municipales de) 

mismo.—División municipal.—Barrios.
Código: Multas de dos y de quince pesetas.
Urbanidad y cortesía; Tratamiento a las diferentes jerar­

quías.
Redacción de un parte sobre un incendio.
Reglamento: Artículos 18 y 82.

T ema II
Ortografía: Escritura al dictado.
Aritmética; Qué es sumar.—Cuáles son los términos.y signo 

de la suma.
Gramática: Qué es nombre propio.
Geometría; Qué es línea recta.—Qué es ángulo.
Ordenanzas: Distrito del Congreso.—Centros municipales del 

mismo.—División municipal.—Barrios.
Código: Aiultas de diez pesetas. ^
Urbanidad y cortesía: Modo de comportarse en la calle, en 

ios vehículos y en los locales públicos. ■
Redacción de un parte sobre hallazgo de un cadáver.
Reglamento: Artículos 3 y 107.

T e m a  i (i

Ortografía: Escritura al dictado.
Aritmética: Qué es numeración,— Ciases en que se divide. 

Cómo se expresan los números.
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Gramática: Caále» flon las partea de la Gramática y de la

^'^''Geümetría; Quá es linea.-Q ué es línea curva e inclinada.
Ordcnan::B«: Distrito de la Universidad.—Centros mumcipaies 

del mismo,—División municipal.—Barrios.
Código; Multas de veinticinco pesetas.
Urbanidad y cortesia: Objeto de la urlianidad.
Redacción de un parte sobre una reyerta.
Reglamento; Artículos 17 y 2U.

T e .VI s IV

Ortografia; Escritura al dictado. , ■ ,
Aritmética: Qué es reatar. —Cuáles son los términos y el 

signo de la reata. ,
Gramática: Qué es nombre propio y cottiun.
Geometria: Qué es bisectriz de un ángulo.—Qué es ángulo

” *^*ürd'eiianzas: Distrito de Palacio.—Centros municipales del 
mismo.—División municipal, -  Barrios.

Código: Multas de cincuenta pesetas,
Urbiinítiad y cortesía: Qué demuestra la urbanidad y cortesía. 
Redacción de un parte sobre un hurto.
Reglamento: Artículos 25 (reformado) y 80,

T a M A V

Ortügratia: Escritura a! dictado. j. -
Aritmética: Qué es d ivid ir.—Términos y signo de la división. 
Gramática; Qué es género.—Qué e i adjetivo calificativo y 

determinativo.
Geometría: Qué es linea mixta y .liorizontal. _
Ordenanzas: Distrito de la Inc lusa .-Centros miimcipaleB del 

mismo. —División municipal.—Barrios.
Código: Multas de cinco pesetas.
Urbanidad y cortesía: Reglas elementales que hay que obser­

var al mtirdiar por las calles acompaflatido a otras personas. 
Redacción de un parte sobre un choque.
Reglamento: Artículos 87 y 1)3.

T e .MA V I

Ortografía; Escritura al dictado, ,
Aritmética: Qué es multiplicar.—Términos y signo de la mul-

*'*^'Gramótica: Qué es y cuáles son los adjetivos demostrativos

^ '^Ge^ü î'iietria: Cuántos grados tiene el ángulo recto.—Qué es

^"*^OnlenauzHs:* Distrito de Buennvista.—Centros municipales 
del misriio,—División municipal.-Barrios.

Código: MuUns de diez pesetua. '
Urbanidad y cortesía: Trato con los inferiores.
Redacción de nn parte sobre un atropello.
Reglamento: Artículos 24 y 117.

T E M A V i 1 -

Ortografia:,Escritiira ni dictado. _
Aritmética: Qué es número tiomogéheo y dígito.
Gramática:.Qué es articulo.—Qué es iidjetiyo minierai. 
Geometría; Qué es línea ve rticu l.-Q ué  és linea ondulada. 
Ordenanzas: Distrito del C entro.-C entros mumcipnles del 

m ismo.-División municipal.—Barrios.
Código: Mullas de veinticinco pesetas. ,
Uriiiitiidad y cortesía: Modo de dirigirse a los superiores por 

chc rito
Reducción de un infurine sobre conducta y moralidad de una 

persona.
Regluuieiito; Articules 89 y 93.

T e m a  V i l i

Ortografia; Escritura al dictado.
Aritmética: Qué es número quebrado. —M ixto. —Poíidigito. 

■ Qué es división exacta e inexacta.
Gramática; Qué accideiitei tiene el nombre. ,
Geometria; (^ué son lineas paralelas,-Cuántos grados tiene

el átigido obtuso, - - . j..t
Ordenanzas: Distrito de Chamberí—Centros municipales del 

mismo.—División municipal.—Barrios.
Código: Multas de cinco y de quince pesetas.
Urbanidad y cortesia: Forma de preseiitarse.a los superiores. 
Redacción de nn parte sobre un accidente.
Reglamento: Artículos 1 y 106.

T ema i X
Ortografía: Escritura al dictado. _
Aritmética; Qué son valores absolutos y relativos.
Gramática: Qué es número.—Qué es artículo indeterminado

y cuáles son. . . .  , , ,
Geometría: Cuántos grados tiene el anguio agudo._
Ordenanzas: Distrito del Hospital.—Centros municipales del 

m ismo,-D ivisión municipal. -■ Barrios.
Código; Multas de veinticinco pesetas. ^
Urbanidad y cortesía: Concepto de la urbanidad.
Redacción de nn parte sobre un atentado.
Reglamento: Artículos 80 y 116,

T ema X
Ortografía: Escritura al dictado. j  - j  j
Aritmética: Cuáles son los diferentes órdenes de unidades. 
Gramática; Qué es caso,—Qué es articulo determinado, y

^^^Geometria; Hallar el área del triángulo, del cuadrado y del ^

'’^'^Ordenanza¿: Distrito de la Latí na,-C ent ros municipales del 
nitsrao,-División municipat.—Barrios.

Código: Multas de diez pesetas.U rbanidad  y cortesía: Reglas respecto al yestii;. . , . ,
Redacción de nn parte sobre insubordinación de un inienor. 
Reglamento: Artículos 88, 92 y 94.

Ift

A N U N C I O S

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de fe­
brero último, se ha .servido acordar se exponga a) público, para 
reclamaciones, por el plazo de un mes, a partir de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, el proyecto 
de modificación de alineaciones del sector comprendido en la pla­
za de Puerta Cerrada, entre las calles de San Justo y Segovía.

Lo que se anuncia al público, haciéndole saber que el mencio­
nado proyecto se halla de manifiesto en esta Secretaría, Sección 
de Fomento, donde podrá ser examinado todos los días labora­
bles, de once de la mafiona a una de la tarde. '

Madrid, 6 de marzo de 1947.—El Secretario, M. Behdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanza« municipales 
da la Villa  de Madrid, se anuncia al público que D. Valentín Gar­
da Cano proyecta establecer una carbonería en la casa número 25 
de la calle de Móstoles (Ciudad Jardín).

Las personas que se consideren per j udicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranta 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de febrero de 1947.-EI Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Victoriano 
Marina Gü proyecta establecer una carpintería mecánica e insta­
lar n u e v e  electromotores con fuerza total de 31,8 caballqs, un 
grupo electrógeno de 25 kilovatios y un motor por aceite pesado 
de 35 caballos de fuerza en una casa sin número de la calle de 
Talleres, con vuelta a la de los Pajaritos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ente la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho d i^ ,  a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente «nuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de febrero de 1947.-E1 Secretario, M. B eroejo.

* ^ *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anucia al público que Muñoz Pingarrón 
y Compañía (S. L.) proyectan establecer unos talleres de ajaste

Ayuntamiento de Macii id
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e instalar once electromotores con fuerza total de 9,10 caballos 
en la casa números I I  y 13 déla calle del Pilar de Zaragoza.

Las personas que se consideren per¡ud¡cadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente aiumcio, lo que estimen conve­
niente. ,

Madrid, 22 de febrero de 1947.—El Secretario, M. Bebdejo.

En cumplimiento a ¡o iiispnesto en las Ordenanzas municipales 
de 1a Villa de Madrid, se animcía ai público que D. Pedro García 
Caamaño proyecta establecer un taller mecánico e instalar dos 
electromotores con fuerza total de 1,50 caballos en la casa núme­
ro S del paseo de la Reina Cristina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
trie e instelación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden- ' 
eia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de febrero de 1947.—El Secretaria, M. Berdejo.

* ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Julio Cerezo 
Prieto proyecta instalar nn electromotor de nn caballo de fuerza 
en la casa numero 32 de la calle de la Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a cantar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 11 de febrero de 1947.—El Secretario, M, Berdejo.

' En Gumplimiento a lo  dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de .Madrid, se anuncia al público que D. Antonio M u­
ñoz Fernández proyecta establecer una carpintería mecánica e 
instalar cuatro electromotores con fuerza total de 22,50 caballos 
en la casa número 32 de la calle de Tomás Bretón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 11 de febrero de 1947.—El Secretario, M. Bbrdbjo.

En cumplimiento a to dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Victoriano 
Rubio -\tvarez proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos 
de fuerza y una cafetera de presión en el café bar de la casa nú­
mero 11 del pa'seo de Santa María de la Cabeza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondfáti por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho'días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de feb re ro  de 1917.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas numícipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que Muñoz y Ordó­
ñez (S. L.) proyectan establecer nn taller de ajuste e instalar un 
electromotor de dos caballos de fuerza en la casa número 15 
de la calle del Teniente Coronel Noreña,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas ¡ndua- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de febrero de 1947. —El Secretario, M. Berdejo.

* '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenatizías municipales 
de la Villa  de Madrid, se aiinnda al público que D. Máximo Co­
nejo Hernández proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 4 del paseo de los Olmos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha índns- 
fria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de lo feclio de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de marzo de 1947.—El Secretario, M. Bebdejo.

■ * ¡i *

En cumplimiento u lo dispuesto en las Ordenanzas iiiunicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Pilar More­
no Pérez proyecta establecer una carbonería en la casa número 96 
de la calle la Grandeza de España.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
término de ocho dias, a contar desde el de la fecha no oublica- 
dón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de marzo de 1947.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a'!o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid se anuncia al público que D, José Luis Igle­
sias Jiménez proyecta establecer una fábrica de lejía en la casa 
numero 8 de la calle del Pilar de Zaragoza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de febrero de 1947.-El Secretario, M, Berdejo.

* *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales, 

de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Apolonio Sán- 
cliez Sánchez proyecta establecer una droguería, perfumería y 
venta de artículos de. limpieza en la casa número 14 de la calle de 
Rodríguez Sar Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha índui- 
tría expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de febrero de 1947.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento,a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Viila de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Fer­
nández proyecta establecer una carbonería en la casa número 38 
de la calle de Antonio Zamora.

Las personas que se consideren nerjiidicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de febrero de 1947,—El Secretario, M. Berdejo.

4 * *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. JoséMedel 
Ranz proyecta establecer un taller de ajuste con equipo de solda­
dura e instalar un electromotor de 12 caballos de fuerza en la 
casa numero 6 de la calle de Oquendo.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publícaaión del presante anuncio, lo que «stímen conveniente-

Madrid, 24 de febrero de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.
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Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . , . 5
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l in e a .............................................. . 0,75
Relativos a instalución de motores, ascensores, ̂ • montacargas y otros análogos, apertura de *

• establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
flnes de la licencia solicitada, línea. . . . 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.
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